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ACUERDO
j' liC. J. HUMSERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL HOÑ'tmABt:€,

AYUNTAMIENTOCONSTiTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A
SUS HASITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMiENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE
¡

CABILDO EN SEsIóN NÚMERO TREINTA Y DOS, TIPO ORDINARIA, DE FECHA; f
TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE,

y CON FUNDAMENTO EN' t
LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEf=*
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA \ '

DEL ESTADO DE TABASCO, 2, 3, 4 Y 65 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS \
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO;

y 3,4,7,

26, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TA8ASCO, APROBÓ EL SiGUIENTE ACUERDO: I /

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE
CEN~RO DEL ESTADO DE TABASCO, APROBADO EN

ESION ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO OCHO, DE
FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE;
PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO 7403 DEL PERIÓDIC

, 17
AGOSTO DE 2013, Y SE APRUEBA EL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, y SUS ANEXOS A) FORMA TOS DE

MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA y ÓRDENES DE

PAGO;B) FORMATOS DE AUTOEVALUACIÓN; C)
FORMATOS DE INFORMACION CONTABLE; Y D).
FORMA TOS DE INFORMACiÓN PRESUPUESTARIA.

/

I!
I
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ANTECEDENTES

~PRiMERO.- Conforme la reforma realizada por el Congreso de la Unión, al artículo 73, \
?'. fracción XXV!I!, de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada

j en el Diario Oficia! de ia Federación con fecha 7 de mayo de 2008, el citado Órgano ,
Legislatjvo expidió la nueva Ley General de Contabilidad Gubernamental, pubiícada el
31 de diciembre de 2008.

SEGUNDO.- En armonía con tales disposiciones y, toda vez que el Decreto que
reformé la Constitución Federal, citado en el pár¡afo que antecede. ordenó en su
artículo Segundo Transitorio, que las legislaturas de los Estados debían realizar las
adecuacion_ legales! para secundaria, el Poder Legislativo del Estado de Tabasco,

I

l'. mediante Decr 07,TI Publicado en el Suplemento "B" al Periódico Oficial del Estado,\
de Tabasco n'

.
. /7141 de fecha 12 de feoíero de 2011, reformó la Carta Magna

.

¡ocal, para efectos de establecer las bases, que permWrán al Estado adbQJarel nuevv
sistema de armonización contable, dispuesto en la Ley General de ~d

- GubernamentaJ, eL cuaj es de observancia obligatoria para los ayuntamientos de los
::'J12.unícipics, de conformidad con el articulo 2 párrafo segundo del último de los citados
;---oroenamientos.
/

I /

~ CERO.- Con motivo del proceso de armonización contable, el 14 de abril de 2011
J

Ayuntamiento de Centro, aprobó el Acuerdo mediante el cual reconoce con carácter
,,~b¡igatorio las disp.osiciones jurídicas previstas e.n la ~ey Gener~1 ~e Conta~iljdad /
I \:iubernamental, aSI como las normas contables, IJneamlentos y cntenos que dicte el i~b onsejo

.

Nacional de Armonización Contable, instruyendo a su vez a los titulares de las

~

'

, ependencias de la administración pública municipal, para que dentro del ámbito de
sus respectivas competencias, acatasen io aprobado en el citado Acuerdo.

\
CUARTO.- Para hacer efectiva la aplicación del sistema de armonización contable en \
el Municipio de Centro, se elaboraron los Lineamientos para Integrar los Programas

'--"'; Presupuestarios 2012; Lineamientos de Planeación y Programación Presupuestaria
para Formular el Presupuesto de Egresos Municipal 2012 y Lineamientos para la
Formulación del Presupuesto y Registro de los Ingresos Municipales, los cuales fueron
aprobados en sesión de Cabildo de fecha 13 de septiembre de 2011 y publicados en el
Suplemento "G" al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7203 de fecha 17
de septiembre de 2011;

QUiNTO.- La Ley de General de Contabilidad Gubernamental fue reformada med~
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012':~~~
lo que se hace necesario adecuar las disposiciones del MANUAL DE NORMA~'
PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, aprob~do erl.)
sesión ordinaria de Cabildo número ocho, de fecha treinta de abril de dos mil trece,
publicado en Suplemento al Periódico Oficial número 7403 de fecha 17 de agosto de
2013; a fin de cumplir con la Ley antes citada. Por lo que se ha determinado E;;Jmeteric
al análisis y determinación por parte de la o las comisiones competentes a fin de
dictaminar la expedición de un nuevo ordenamiento que cumpla con los requerimientos
jurídicos, contables y administrativos para el buen desarrollo de la administración t
pública del Municipio.
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SEXTO.- En seguimiento al proceso de armonización contable ya la transformación del'
gobierno municipal a la gestión para resultados, relativo al cumplimiento de las ~

disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental Y sus reformas, y del
Marco Normativo emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC),
así como para continuar las etapas del PíOceso Presupuestario del Municipio de
Centro, se considera la expedición de un nuevo MANUAL DE NORMAS
PRESUPU ARIAS Pf'.RA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, que cumpla con
los requerimie

.

'uríqíCOS, contables y administrativos para el buen desarrollo de la
administración P. '" he! Municipio de Centro, Tabasco.

'"
. ..

l SÉPTIMO.- Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio,

;
1 vigilancia Y atención de los asuntos de su competencia constitucional Y

legal, se

organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a su

Tvez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas
de c,arácter general, de conformidad con los artículos 46, fracción IX, 47 fracción 11de la
L Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 49 fracción 11Y 57 de!

egl / ento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco.

TAYO.- Que de conformidad con el artículo 91 fracciones I inciso A) Y
VI inciso A} I

el Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, es facultad de las Comisiones.
e Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y de Programación, dictaminar en fOrmi

\

'
conjunta sobre proyectos de iniciativas de ley y decretos, reglamentos, acuerdos

¿

disposiciones administrativas de observancia general en materia de Programación. l..\'\-

NOYENO.- Que en el Décimo Segundo Punto del Orden del Día, de la Sesión Ordinaria \
de Cabildo número 30, misma que se llevó a cabo el día 30 de septiembre de 2014, se
presentó al Honorable Cabildo, la Propuesta de Acuerdo por el que se abroga el
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Centro del Estado de
Tabasco, aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo Número ocho, de fecha treinta de
abril del año dos mil trece y publicado en el Suplemento 7403 del Periódico Oficial del
Estado de Tabasco, de Fecha 17 de Agosto de 2013, Y se aprueba el Manual de
Normas Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco, Y

sus anexos A)

Formatos de Modificación Presupuestaria Y Órdenes de Pago; B) Formatos de

Autoevaluación; C) Formatos de Información Contable; Y
O) Formatos de Información

Presupuestaria; misma que se acordó sea turnada a las Comisiones de Gobernación,
Seguridad Pública y Tránsito, y de Programación, para que en forma unida" lo estudien,
analicen y dictaminen, de conformidad con el artículo 91 fracciones I inciso A) y VI
inciso A) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro. ~
DÉCIMO.- Que como es de nuestro conocimiento, en la Sesión Ordinaria de

fecha':3o.,

de septiembre de 2014, se aprobó el acuerdo de sustitución de regidores integrantes
'

en las Comisiones de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y de Programación,
para que en términos del artículo 74 del Reglamento del H. Cabildo, sesionaran de
forma conjunta para efectos de dictaminar la Propuesta de Acuerdo por el que se

:.-}
abroga el Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Centro de! Estado

, de Tabasco, aprobado en Sesión Ordinariade Cabildo Número ocho, de fecha treinta
I de abril del año dos mil trece y publicado en el Suplemento 7403 del Periódico Oficial

del Estado de Tabasco, de Fecha 17 de Agosto de 2013, y se aprueba el Manual de
Normas Pres.upuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco, Y sus ~nexos A)
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Formatcs de ~d¡ficacj9n Presupuestaria y Órdenes de Pago; 8) Fo'r!R~9S de
/\uwevaiuación; C:Kfofr1)átos de Información Contable; y O) Formatos de~n.ción
Presupuestaria. .

,,,'\4 ; .

DÉCH\~O PRiMERO.- Que mediante oficios números SNUJ/3167/2014 ~y
SNUJ/3168/2014, ambos de fecha 01 de octubre de 2014, el Lic. Juan Antonio Ferrer
Aguilar, Secretario del Ayuntamiento, tuvo a bien remitir a ambas comisiones de
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y de Programación, la Propuesta de
.Acuerdo por el que se abroga el Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio
de Centro del Estado de Tabasco, aprobado en Sesión Ordinaria de Cabi!do Número

-locho, de fecha treinta de abril del año dos mil trece y publicado en el Suplemento 7403
)

I del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de Fecha 17 de Agosto de 2013; y se
~ aprueba el Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio ,de Centro, Tabasco, y
t! sus anexos A) Formatos de Modificación Presupuestaria y Ordenes de Pago; 8)
/ Formatos de Autoevaluación; C) Formatos de Información Contable; y D) Formatos de

Información Presupuestaria.

DÉCIMO SEGUNDO,- Que en Sesión de fecha 23 de octubre de 2014, ambas
comisiones analizamos la propuesta de Acuerdo por el que se abroga el Manual de
Normas Presupuestarias para el Municipio de Centro del Estado de Tabasco, aprobado
en sesión ordinaria de cabildo número ocho, de fecha treinta de abril del año dos mil
trece y publicado en el Suplemento 7403 del Periódico Oficial del Estado de Tabasco,
de fecha 17 de Agosto de 2013, y se aprueba el Manual de Normas Presupuestarias
para el Municipio de Centro, Tabasco, y sus anexos A) Formatos de Modificación
Presupuestaria y Órdenes de Pa o; B) Formatos de Autoevaluación; C Formatos de

--¡nformaciÓ-n Contable; y O) Formatos de Información Presupuestaria, determinando que.
para hacer efectiva la aplicación del sistema de armonización contable, es necesario se
cuente con un manual, que cumpla con los requerimientos jurídicos, contable~y
administrativos para el buen desarrollo de la administración pública del Munici' cte
Centro, Tabasco.

CONSIDERANDO

Por lo antes expuesto, y

PRIMERO.- Que los artículos 115, fracción 11de la Constitución olít:ca de los Estados
Unidos Mexicanos; 65, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 29, fracción 111y 47 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, establecen que el Ayuntamiento, cuenta con facultades para

') aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el
J Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circulares y;

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.

SEGUNDO.- Que 'mjs~5: los artículos 115, fracción 11de la Constitución Política de
los Estados Unidos i7rnos; 65 fracción V de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano d,-~,. , co: 106 Y 108 páriafo segundo de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, establecen que los Ayuntamientos, ~~$1IJ¡:áñ
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libremente su hacienda, en virtud de lo cual, los recursos que la integran los ejercerán
en forma directa, o bien, por quienes ellos autoricen conforme a la ley.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en el articulo í 34 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los recursos económicos de
qu /

dJ-Pone el Ayuntamiento, deben administrarse con eficiencia, economía,
ns rencía y honradez; cuyo resultado de su ejercicio es evaluado por las instancias í.

c Icas fiscalizadoras correspondientes.
!
~

UARTO.- Que para lograr esta armonización contable, la Ley General de Contabilida<i\
Gubernamental, establece criterios generales que deben regir en la contabilidaQ '-
gubernamental Y la emisión de información financiera de los entes públicos, como lo es\
el Ayuntamiento con el fin de lograr su adecuada armonización.

\'

1
QUINTO.- Que conforme el artículo 2 de la citada Ley General de Contabilidad

\

Gubernamental, los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para
facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en
general, para contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos
públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones
contingentes Y el patrimonio del Estado; debiendo seguir las mejores prá~tjcas_
con a es naclona es e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera,
control de recursos, análisis y fiscalización.

SEXTO.- Que para la Rectoría de la Armonización Contable, el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC), es órgano de coordinación para la armonización de
la contabilidad gubernamental que tiene por objeto la emisión de normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes
públicos, cuyas decisiones deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, tal
y como lo señ~lan los artículos 6 y 7 de la Ley General de Contabilidad ~
Gubernamental. .1

SÉPTIMO.- Que es necesario un Manual de Normas Presupuestarias que tenga como L
base transformar la gestión pública municipal en una Gestión para Resultados (GpR) Y

tiene como objetivo, redefinir las principales acciones que se deben tomar al interior del
Ayuntamiento, para la recaudación de los ingresos, así como para ejercer el gasto,
apegándose a los cambios requeridos en el proceso presupuestario para que la gestión
pública municipal promueva la eficiencia. la eficacia, la economía y la transparencia en
la ejecución de los programas Y la prestación de los servicios públicos.

OCTAVO.- Que es de mencionar que el nuevo Manuai de Normas Presupuestarias
para el Municipio de tro, s7'~onforma de cuatro capítulos, en el primero de ellos, se
resalta la importancia . .

LfY y el presupuestode ingresos como base para que la
administración muni.~i~. _ ~e su gasto a través del presupuesto de agresas: en ej

¡capítulo 2 se establecen las normas de carácter general que debe~~y;rtid1~1I11
-1 Ayuntamiento en el ejercicio de su presupuesto de egresos; en el capítulo 3':~J!2~~'
t-tos lineamientos que para eLejercicio del gasto se deben observar en cuanto a servicios
r--P"érsonales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones,

subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública,
inversjPhes financieras y otras provisiones, participaciones Y

aportaciones y deuda

jÚb,tiéa, atendiendo los momentos del gasto que sustentan las bases para llegar a la
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~..
// an1íonización contable; en el capítulo 4 se consideran los elementos que permitirán la

( resentación de la Cuenta Pública, considerando el marco normativo tanto de recursos
'/ rovenientes de la Gestión del Municipio, como estales y federales.
\ /
/ NOVENO.- Que en este contexto y con fundamento en los artículos 64, fracción VII, de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 44, y 46, fracciones ¡ ,

y VI, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 90, fracciones I y VI

7
y 91, fracciones 1,inciso a) y VI, inciso a) del Reg!amento del H. Cabildo del Municipio.
de Centro, Tabasco, los integrantes de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública
y Tránsito, y de Programación procedimos analizar el Proyecto de Manual de Normas
Presupuestarias para el Municipio de Centro del Estado de Tabasco, para efectos de
que fuese sometido al H. Cabildo de este Municipio, para su estudio, discusión,
aprobación, en su caso.

DE .- ue en razón de lo expuesto, y con fundamento en los artículos 29,
fracciones I y 111;53, fracción 1;46, fracciones I y XVI,47 fracción 11de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco; 3, 4, 49, fracción 11y 91 fracciones I inciso A)
y VI inciso A) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se
emite el siguiente:

~
PRIMERO.- Se abroga el MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, aprobado en sesión ordinaria de Cabildo j.
número ocho, de fecha treinta de abril del año dos mil trece; publicado en eJ/
Suplemento 7403 del Periódico Oficia! del Estado de Tabasco, de fecha 17 de agosto
de 2013.

ACUERDO

SEGUNDO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, tiene a bien
aprobar el MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, y SUS ,A.NEXOS A) FORMATOS DE MODIFICACiÓN _

PRESUPUESTARIA Y ÓRDENES DE PAGO; B) FORMATOS Dr={
AUTOEVALUACIÓN; C) FORMATOS DE INFORMACION CONTABLE; y D)\"
FORMATOS DE INFORMACiÓN PRESUPUESTARIA; para quedar como sigue: \
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Manual de Normas

Municipio de Centro,
Tabasco
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2.3. Conservación y resguardo de fa documeritación comprobatoria
2.4. Presupuesto aprobado
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2.11. De las partidas presupuestaJes centralizadas y descentralizadas
2.12. Pagos indebidos
2.13. Fondo revolvente

/...' Capítulo 3. Comprometido, devengado y ejercido de los recursos del
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/

/

I
~
V
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programas
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4.1.1. Fondo 11I: Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Teriitoriales del Distrito Federal (FISMDF)

4.7.1.1. 2% de los recursos del Fondo 11Ipara el Programa de
Desarrollo Institucional Municipal

~//
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111

./J
4.7.1.3. Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinación Fiscal, el

7
Presupuesto de Egresos de la Federación y la Ley Federal
del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

4.7.2. Fondo IV: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUNDF)

4.8. Aspecto sobre la Ejecución de Obras
4.8.1. Viabilidad de las obras acciones de las ro uestas de inversión
4.8.2. Proyecto ejecutivo, expediente técnico y expediente unitario

4.8.2.1. Proyecto ejecutivo
4.8.2.2. Expediente técnico
4.8.2.3. Expediente unitario

4.8.3. Aprobación, Registro de las obras y acciones a realizar
4.8.4. Modificaciones Presupuesta/es
4.8.5. Ejercicio y Operación de los Recursos de los Fondos de Aportaciones

4.8.5.1. Modalidad de ejecución de obras
4.8.5.2. Anticipos de obras
4.8.5.3. Licitaciones de obras
4.8.5.4. Adquisiciones de bienes o servicios
4.8.5.5. Servicios personales
4.8.5.6. Arrendamiento de maquinaria y equipo
4.8.5.7. Contratación de servicios profesionales
4.8.5.8. Aseguramiento de vehículos
4.8.5.9. Comprobación de los recursos ejercidos

I
I Transitorios
J'

Anexo a) Formatos de modificación presupuestaria y órdenes de pago
Anexo b) Formatos de autoevaluación
Anexo e) Formatos de Informaci~contable

/
" Anexod)Formatosde ¡nformació~supue$'taria

PRESENTACiÓN

/ La actualización y modificación del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de
/ Centro del Estado de Tabasco, surge como resultado de los trabajos realizados en

coordinación con las dependencias normativas del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro con el fin de dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y el marco normativo desarrollado por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, tomando como base la necesidad de transformar la administración munici al en una
Gestión para Resultados (GpR).

El objetivo del presente Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de ("..entre,
Tabasco, es definir las principales acciones que se deben tomar al interior del A~'untamiento
para la r~udación de los ingresos. así como para ejercer el gasto, apegándose a los cambios
requeridos en el proceso presupuestario para que la gestión pública municipal promueva la .
eficiencia, la eficacia, la economía y la transparencia en la ejecución de los programas y la /

., prestación de los servicios públicos. .
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MARCO JURíDICO

Leyes:
. Constitución Política de -los Estados Unidos Mexicanos.
. Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Ley del Impuesto al Valor Agregado.
Ley de Coordinación Fiscal.
Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Ley Federal de Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria.

Presupuesto de Egresos de la Federación para el eJe~cicio fiscal respectivo.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad Y

Gasto Público.

Ley de Planeación del Estado de Tabasco (LPE).
Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco Y

sus Municipios.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. ~Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco.
Ley de Transparencia YAcceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

D
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.
Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.
Ley de Ingresos Municipal para el ejercicio fiscal del que se trate.
Presupuesto de Egresos Municipal.

Reglamentos:
. Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta.
. Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado.
. Reglamento del Código Fiscal de la Federación.
. Reglamento para la impresión, publicación, distribución Y

resguardo del Periódico Oficial del

Estado de Tabasco.
. Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.
. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y ~ervicios relacionados con las mismas del Estado de

Tabasco
. Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
. Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco.
. Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de Centro, Tabasco.
. Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.
. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio del CONAC.

Códigos: .

. Código Fiscal de la Federación.

. Código Fiscal del Estado de Tabasco.

. Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tabasco. "
\ DEFiNICIONES

\ 1. ActividadInstitucional:.Lasaccionessusta~ o de apoyoque realizan~ e~r
1

.

de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidos en el Pla

~
..'

MunicipaldeDesarrollo. -

.. 2. Administración: la Dirección de Administración.

.

3. AP: Administración Pública. .'
\
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4. Armonización Contable: Ei proceso impulsado por la Ley General de Contabilidad \
~ Gubernamental y el Consejo Nacional de Armonización Contable, para homOI

~
ar facontabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de planea
" n yprogramación presupuestaria.

S. Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento ConstItucional del Municipio de Centro, Tabasco.
6. CDM: Consejo de DesaríOllo Municipal.
7. COPLADEMUN: el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. -.......

Comité de Compras: El Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco.
9. Comité de Obras: el Comité de Obras Públicas del Municipio de Centro, Tabasco.
10. CONAC: EL Consejo Nacional de Arm_'nización Contable.
11. Contra/oría: La Contraloría Municipal.
12. CURP: La Clave Única del Registro Poblacional.
13. Dependencias: Las dependencias, órganos desconcentrados,

' organismos
descentralizados y unidades administrativas de la administración pública del municipio
deCentro.

"14. Estructura Pro ramática: Con 'unto de cate orías elementos ro ramáticos ordenados
en forma coherente que definen, ordenan y clasifican las acciones a realizar por los
ejecutores del gasto público estatal y municipal, para alcanzar los objetivos y metas de
acuerdo con las políticas definidas en el Plan Estatal de Desarrollo y los Planes
Municipales de Desarrollo; delimitando la aplicación del gasto y permitiendo conocer el
rendimiento esperado de la utilización de los recursos públicos.

15. Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas y programas de
acción derivados de la puesta en marcha del Plan Municipal de Desarrollo que tiene
como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su
eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto.

16. Finanzas: la Dirección de Finanzas.
17. FISM: el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.
18. FORTAMUNDF: el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y

,:::::../
las Demarcaciones Territoriales del D. F.

/ 19. Gasto Programable: Las erogaciones que se realizan para cumplir sus atribuciones.
(./ 20. Gestión: Es el desempeño de los entes públicos basado en un conjunto de decisiones
/ orientadas a coordinar y potenciar los recursos públicos, incluidos 105 recursos humanos

y desarrollar e impulsar medios alternativos para alcanzar metas individuales y
colectivas.

21. Gestión para Resultados (GpR): Estrategia que:
1) usa información del desempeño para mejorar la toma de decisiones;
11)incluye herramientas de planeación estratégica;

"1(1)usa modelos lógicos; y
IV)monítorea y evalúa los resultados de la gestión.

~ =
j/

22. Indicadores de Desempeño Expresión cuantitativa correspondíen un í ice, medida,
cociente o fórmula. que establece un parámetro del avance en ~

'

¡miento de los
objetivos y metas de la Gestión para Rewltados, los cuales set,üvide'ñ' "eri "'dOS

/¡

v

categorías: 'Indicadores Estratégicos e Indicadores de Gestión.
~"'"'~ I23. Indicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición de los

~

alcances de las políticas públicas y de los programas presupuestarios a través de la
cobertura y/o el cambio en la población objetivo y de los impactos sociales económicos

.alcanzados a través de fines u objetivos superiores. _

24. Indicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantificación de la generación y/o
entrega de bienes y servicios así como la evaluación de los procesos que inciden en la
consecucióndelosindicadoresestratégicos.

"-~25. Indicadores para Resultados: Vinculáción de los indicadores de la. p/aneación
",'f:'.,.programación para medir la eficiencia, economía, eficacia y calidad, e impacto social de

los programas presupuestarios, evaluar las políticas públicas y la gestión de las
.'unidades responsables de la AP. !/

[;

i
r-

/1

/
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26. ISSET: el Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.

~
. ¡VA: el Impuesto al Valor Agregado.

S. Ley de Adquisiciones: la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco.

.

29. Ley de Fiscalización Superior: Ley de Fiscalización Superior de la Federación.
30. Ley de Presupuesto Federal: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria.
31. Ley de Presupuesto: Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.
32. Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental.
33. Ley Orgánica: Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

. ey e Isca IzaClon: ey ISca IzaCI n upenor e a o e a asco.
35. Manual: Manual de Normas Presupuestarias para el municipio de Centro, Ta seo.
36. Matriz de Indicadores de Resultados: Instrumento para el diseño, organización,

'-.,

ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas presupuestarios, "resultado de un proceso de planeación realizado con base en la Metodología del Marco
Lógico (MML).

I 37. Método del Marco Lógico (MML): Metodología para elaborar la Matriz de Indicadores de
Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito, componentes y actividades,
así como los indicadores, las metas, medios de verificación y supuestos para cada uno
de los diferentes ámbitos de acción o niveles de objetivos de los programas
presupuestarios.

'-
38. Objetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Elemento de planeación

estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que permite
interrelacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los objetivos

/""\
y estrategiasdel Plan Municipalde Desarrollo.

/ ) 39. OSFE:ÓrganoSuperiorde Fiscalizacióndel Estadode Tabasco.
/ / 40. Planeación Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y normativos
/ que permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las actividades para fijar

objetivos, metas y estrategias; asignar recursos, responsabilidades y tiempos de I
r

ejecución, así como coordinar la ejecución de acciones y evaluar resultados. (Art. 3
fracción XII LPE:> . .

\../\
41. PMD: Plan MUnicipal de Desarrollo.
42. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la Ge .ón para ~esultados

~ (GpR) que integra un conjunto' de actividades y herramientas qu . er~en que las,
decisiones involucradas en el proceso presupuestario, incorpo(~' máticamente
consideraciones sobre los resultados obtenltfos y esperados de la aplicaclc5'h ¡~afl9
recursos públicos. Así también motiven a las dependencias de la AA". logra s
resultados previstos en el presupuesto, con el objeto de mejorar la calidad del gasto
público y la rendición de cuentas.

43. Proceso Presupuestario: Conjunto de etapas y decisiones de poHtica fiscal, continuas,
dinámicas, flexibles e interrelacionadas, a través de las cuales se realizan y expresan
en sistemas ordenados, estimaciones financieras de los rubros de ingreso y las
dimensiones físicas del gasto público.

44. PMG: Programa de mejora de la gestión pública encaminado a modernizar en fO

~integral, los procesos, sistemas, tecnología, marco normativo y capacitación de los- servidores públicos.
--45. Presupuesto: El presupuesto de egresos municipal.

46. Programación Presupuestaría: Proceso a través del cual se transforman los objetivos y
. metas de mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de corto plazo, agrupando

1
actividades institucionales afines y coherentes de realización inmediata y programas
específicos -de acciones y proyectos, asignándoles recursos, tiempos, responsables,
resultados, indicadores y localidades de ejecución.

47. Programa Presupuestario: Agrupación de acciones y proyectos definidos para cumplir
los objetivosde los programas. [
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48. Programación: la Dirección de Programación.
49. RFC: Registro Federal de Contribuyentes.
50. SAM: Sistema de Administración Municipal o sistema informático para el control

presupuesta!.
'. emp no unrclpa e en ro.

52. SIAM: Sistema Integral de Administración Municipal o sistema informático para la "'J
programación presupuestal y financiera. \53. SICAFI: Sistema de Captura de Avances Físicos. ~54. SIDENOM: Sistema de Nombramientos.

55. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos metodológicos
que permite valorar objetivamenteel desempeño de los programas bajo los principios ~

de verificación del grado de cumplimiento de las metas y objetivos,' con base en
indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el impacto social de los
programas y de los proyectos de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, fracción LI,
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. /'

/
56. Valor Público: Generación de las condiciones orientadas a que todos los miembros ,9éÍa

sociedad disfruten de oportunidades para una vida digna, empleo y bienestar, a~omo \\garantizar el acceso a dichas oportunidades . - /

Capítulo 1. INGRESOS

1.1. Ingresos

Con los procesos de armonización contable que se han venido gestando en todos los órdenes
de gobierno, fue necesario modificar la forma de presentar la Ley de Ingresos, agregánd~
una nueva modalidad que es el presupuesto de ingresos de manera calendarizada, esto,",

, permite que el municipio planee sus flujos de recursos para que a su vez pueda planear su

j '
~! gasto.

/
I

;--Tal como lo establecen los Lineamientos para la Formulación del Presupuesto y Registro de los
Ingresos Municipales, el presupuesto de ingresos cuenta con diferentes momentos, y cumple
con lo establecido por el CONAC en las "normas y metodología para la determinación de los
momentos contables del ingreso" y que son el estimado, modificado, devengado y recaudado,
estableciendo una correspondencia con los momentos contables del gasto.

Por lo anterior, las ampliaciones o reducciones de ingresos deberán registrarse en el
presupuesto de ingresos municipal y generar el presupuesto de ingresos modificado,
derivándose en consecuencia ampliaciones o reducciones al presupuesto de egresos.

Las cantidades recaudadas por las unidades receptoras, deberán ser depositadas diariamente
a partir de que se genere dicho ingreso en las cajas de la Direceión de Finanzas, quién emitirá
el recibo oficial de ingresos correspondiente, y lo depositará en la institución bancaria a más
ar ar a slgulen e la al.

Las unidades recaudadoras ubicadas en villas y otras localidades acudirán en la fecha que se
acuerde entre la Dirección de Finanzas y el área generadora de ingresos.

1.2. Aportación económica de terceros. ..;...

Las
.
aportaciones económicas que el Municipio reciba de terceros' deberán registrarse

especificando en los ¡:ecibos oficiales de ingresos que para el efecto se expidan, que es una

7
cooperación para la ejecución de alguna acción o proyecto de capital.

Todos los ingresos que el Municipio reciba en efectivo o en especie deberán registrar~
/

/

contable mente y formaránpartedesu patrimonio.
~/
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í Capitulo 2. NORMAS GENERALES ~

2.1. Participación de las dependencias

;

\ / /

"Conforme a las disposiciones legales aplicables y a{endiendo al ámbjto~ competencia, las
,

dependencias municipales llevarán a cabo las siguientes acciones:
' ,

'

\
\

Programación: Será responsable de las funciones de planeación, program~~~~miE»¡¡~if/
del presupuesto de egresos, así como el seguimiento y adecuaciones del mi~o a través ~
registro de las afectaciones presupuesta les derivados de las órdenes de ~o cof{ la
documentación comprobatoria y justificatoria respectiva.

Contraloría: Como Órgano Interno de Control deberá promover el establecimiento Y
opera

.,
n

del sistema de control y evaluación de los ingresos y del gasto público; además de realizar la
tareas de conciliación e intervenir en las autoevaluaciones Y

evaluaciones del ejercicio

presupuestal; así como vigilar, evaluar y controlar el cumplimiento de los programas
~unicipales.

Finanzas: Se encargará del control de los ingresos y de realizar por sí misma o a través de los
bancos correspondientes, los pagos con cargo al presupuesto de egresos; asimismo, atenderá

7

1a planeación, organización y control de las actividades en materia de contabilidad
gubernamental, con el objeto de formular e integrar los informes mensuales y de
autoevaluación; así como los correspondientes a la Cuenta Pública, de manera eficiente y
oportuna.

e
I Al respecto de las observaciones que determinen las Entidades de Fiscalización Superior de la

Federación o Estatal, o en su caso, cualquier otra entidad con facultades de control y
evaluación, la Dirección de Finanzas conjuntamente con la Contraloría y las dependencias
ejecutaras del gasto, se encargarán de efectuar las solventaciones correspondientes.

responsa e e p anear, a qUlnr, IS n Ulr, asegurar Y
mantener los

bienes muebles e ¡nmuebles necesarios para la actividad de la administración municipal; llevar
un adecuado control de inventarios y almacenes, así como el control de los recursos humanos,
y la prestación de servicios para el desempeño de las actividades de las dependencias del/

Ayuntamiento, afectando en el sistema de contabilidad los momentos contables comprom '0
y devengado establecidos por el CONAC. . \ \

2.2. Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores. ~
Los titulares de las diferentes dependencias establecidas en la Ley Orgánica a~ badas por~
el Ayuntamiento, son los responsables del ejercicio presupuestal en forma efic' nte, eficaz y "
económica, del cumplimiento oportuno de las actividades previstas en el PMO, de las

y ¡actividades institucionales Y programas presupuestarios, así como de lograr las metas

1;/ contenidas en sus matrices de indicadores de resultados y el Programa Operativo Anual,
, cumpliendo con las disposiciones vigentes en materia de ejercicio presupuesta!.

I! Asimismo, deberán vigilar en el ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento del presente
! manual para un manejo eficiente del presupuesto, de forma tal que contribuya a elevar el uso

racional de los bienes y recursos públicos, asignados para el desarrollo de sus funciones.

En el caso de ejercer recursos federales deberán observar y cumplir con la aplicación, /

~ seguimiento y comprobación, así como los informes de acuerdo a lo eXablecido en losl
convenios y a la normatividad aplicable.
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l. Conservación y resguardo de !a documentación
comprobato~~;-~"j'!i<;c.;nwi'

_as Jependencias serán responsables de resguardar, conservar y custodiar fa d~
xig,'lé' r:ue generen, inherentes a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y /

.~jel gasto público.
f

d<' i' ,,1Z0S de conservación o periodo de guarda de la document~ción comprobatoria y
1., .f 'a, será de acuerdo a la Ley de Archivo Público del Estado de Tabasco, a partir

de~\\';¡E",r-(!('IOen que haya sido autorizado el proyecto.
't\\\,

:J', 'nendencias, digitalizarán y respaldarán todos los documentos de planeació ,

,1" ,<Jdón, presupuestación, ejecución y ejercicio, justificativos y comprobatorios I ga o
!' ara que estén disponibles en medio magnético para su consulta y trámite e
Ja.

2.4. El presupuesto aprobado.

elaboración del presupuesto, Programación en coordinación con las dependencias
i el anteproyecto del Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio que corresponda.

r~rF'Sl'DLJestoaprobado por el Cabildo, una vez publicado en el Periódico Oficial, deberá
se en el SIAM.

. ":eso de captura del ejercicio del presupuesto de egresos en el SIAM, . deberán
,""'ars ""ncuenta los criterios de armonización contable emitidos por el CONAC, definiendo

',( ';;:ltOScontables del gasto que son: aprobado, modificado, comprometido, devengado,
.

I,agado.

, : Adecuaciones presupuestarias.

Pre';,;puesto es un instrumento flexible que permite efectuar las adecuaciones arias
Ira ';ICanzar las metas trazadas en los Programas Presupuestarios en lo que res cta a su
-tr" .. 'r., Jdministrativa,funcional, programática y económica, así como la calendarizacióndel
'st

dS t 3nsferencias o ampliaciones de recursos, siempre y cuando se justifiquen plenamente,
,- - deberán solicitarse a Programación, quien es la responsable de revisarlas, analizar/as y

eterminar lo que considere pertinente, para tal efecto se deberá usar el formato de
,~,f:I~?~iónpresupuestal (anexo 1).

?:probadas las adecuaciones presupuestarias por Programación, de conformidad con
,

',' J 94 fracciones 11y IX del Reglamento de la Administración Pública del Municipio d

(.,

"
Tabasco, se oficiatizarán en las cédulas de modificaciones presupuestaria

('o~re~"(¡rdientes, con la firma de los titulares de las dependencias responsables de la ,
.."~ot'UC,Al del presupuesto y del Director de Programación, las cuales se i~rmarán a la
(-nisión d~ Programación del H. Ayuntamiento, para su presentación en la Sesio,de Cabildo
c"'esp" 'ldlente.

.,,,'-' ,l.;, "e concluya una acción o proyecto, la dependencia deberá solic1tJF'@fi''''~ t!I~y~'
'1decuacJón presupuestaria conducente y la cédula de planeación }~~n

~SL; .." ~;<:jríafinal.

\L se ¡Je íllitirátransferir recursos de gasto de capital a gasto corriente.

2.6. Recursos presupuestarios no comprometidos.
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/ Los recursos presupuestarios no comprometidos, en el período de ejecución del programa, se!
considerarán ahorros presupuestales y Programación podrá determinar su aplicación par

i

otras acciones prioritarias.

2.9. Identificación Yespecificación de partidas con la naturaleza del gasto.
/-\

7

p
¿:

.
. ¿a afectación de partidas deberá realizarse de acuerdo al clasificador por objeto del gasto /

W
emitido por el CONAC y aprobado por el H. Cabildo. \ .

2.10. Orden de pago.
' \
\.

La orden de pago es el documento de carácter financiero y presupuestal fo la por las
dependencias, que ampara un egreso y mediante el cual se autoriza a Finanzas efectuar el
pago, por lo que se usará el formato correspondiente (anexo 2).

I

'\

/

?""_.1. Pago de compromisos devengados Y ejerci.dos de ejercicios

anteriores.

Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos, para cubrir los compromiso'3.j .
\

devengados Y ejercidos no pagados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, se debe~ ~
cumplir con los siguientes requisitos:. ~

a) Contar con disponibilidad presupuestal para esos compromisos en el año en que se rr
devengaron.

b) Estar debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente y
presentado dentro del informe mensual respectivo de la Cuenta Pública. anual.

2.8. Suficiencia presupuesta!.

Las dependencias sólo podrán efectuar operaciones y contraer compromisos que tengan
suficiencia presupuestal, en caso contrario Finanzas no efectuará el pago de los adeudos por
cantidades reclamadas. Los servidores públicos que incurran en este tipo de actos, podrán ser
sujetos de responsabilidad de conformidad con la LRSP.

I

Las órdenes de pago se emitirán a favor de proveedores, contratistas, prestases de serv

.

icios \

o titulares de las dependencias. \
El número y e! formato de la orden de pago serán emitidos de manera automática. ~

et$'ÁM.

La orden de pago deberá contener un listado con la relación de la informaci6'rí:comprobatori~
justificatoria denominado, "Información Complementaria- (anexo 3). ~

.

La documentación comprobatoria y justificatoria se digitalizará y se adjuntará de forma
electrónica a la orden de pago capturada en el SAM.

El original de la documentación comprobatoria y justificatoria de la orden de pago quedará en
_~ustodia y resguardo en la dependencia responsable del gasto, .debiendo establecer un luga~

para su archivo. ~

\

2.10.1. Datos de la orden de pago. ~ I
I Las órdenes de pago deberán contener cuando menos, los siguientes datos: V

a) El nombre completo del beneficiario.
.
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\
\
\

. \
i

~ I La documentación comprobatoria del ejercicio del gasto, tales como facturas, recibos de
I honorarios y arrendamientos, deberán reunir los siguientes requisitos:

I/ Las erogaciones que efectúen las dependencias del Municipio, d~berán comprobarse con ~'
documentación que reúna los requisitos fiscales a que se refiere er artículo 29-A del Código

~Fiscal deja Federación. "':

I

I
I
i

b) Importe total en número y letra.
e) Clave programática completa, incluyendo programa presupuestario, municipio,

dependencia generadora del gasto, número y nombre del proyecto (en caso de gasto de
capital) o acción (en caso. de gasto corriente), número y nombre de la partida y la
localidad.

d) Ei
e) Fecha de elaboración de la orden de pago.
f) Se deberá aclarar si es comprobación de solicitud de gastos a comprobar, reembolso de ;,

fondo fijo o pago a proveedor, prestador de servicio y/o contratista.
g) La fuente de financiamiento, modalidad y tipo de gasto generado.

¡

!

i, -

La documentación comprobatoria y justificatoria de la orden de pago, es la siguiente:
~ ,,

\
\
\

Obligatorias:
a) Facturas, recibo de honorarios por servicios profesionales y/o recibos de gastos

diversos debidamente requisitado' por la Dependencia generadora del gasto. Cuando
se trate de adquisición de bienes inmuebles escritura pública a favor del Municipio.

b) Requisición de compras y pedido. (En el caso de adquisiciones).
c) Requisición de servicio y orden de servicio. (Ej. reparación o mantenimiento de climas).

/ /
d) Requisición de trabajo y orden de trabajo. (Ej. Servicio a vehículos). /
e) Entrada de almacén. En el caso de adquisiciones de bienes. \

Referenciales o complementarias:
a) Contrato cuando se trate del primer pago.
b) Estimaciones, orden de trabajo, números generadores, notas de bitá r fotografías_

que demuestren el avance físico, en su casq pruebas de laboratorio (obra pública). '

c) Fianza de vicios ocultos, acta de entrega recepcióh, acta de finiquito, acta de extinción \.

'de derechos en el caso de estimaciones finiquitas. ".: ~"d) Cuadro comparativo del concurso o licitación celebrada.
.\~ J

/' \.
e) Copia del acta de adjudicación (cuando así se requiera). \\ '

",,,

f) Acta de entrega-recepción (en efectivo o eSpeCie)~
"",,' ./

La documentación digitafizada no deberá presentar en su contenido, alteracjones~aOOt~s o
enmendaduras.

\
\
I

2.10.2.Requisitos de los comprobantes de! gasto.

/l La documentación soporte de las órdenes de pago que comprueben recursos derivados del
capitulo de servicios personales, será el resumen de la nómina o lista de raya mismo que

\ deberá contener la apottación allSSET, debidamente firmada por el Director de Administración
como responsable de su elaboración y titular de la Dependencia.

I
Las órdenes de pago se elaborarán en original y estarán en formato digital o archivo electrónico /
a través del SAM a disposición para consulta de: / /

- Contraloría
-Programación
- I-manzas
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/
/

/7
7

_ Dependencia generadora del gasto

2.10.3. Firmas en las órdenes de pago.

Las órdenes de pago contendrán tres (3) firmas y serán las siguientes:
a) Titular de la dependencia responsable de! gasto,
b) Director de Programación,
c) Director de Finanzas.

í

\
2.11. De las partidas presupuestales centralizadas y descentralizadas. \!

Se consideran centralizadas las partidas del capitulo 1000,5000,6000, 7000, 800~ 9000, asi
como las partidas de los capítulos 2000, 3000 Y 4000 que en los lineamientos emitidos por el

Comité de Compras no se exprese que sean descentralizadas
. '

Partidas centralizadas.- Serán ejercidas a través de la Dirección de Administración y de las
dependencias que estén facultadas para ejercerlas, quienes serán .responsables de realizar
compras de bienes y contratación de servicios así como otorgar apoyos Y

ayudas sociales, con

cargo al presupuesto de las dependencias requirentes.

Partidas descentralizadas.- Serán ejercidas por las dependencias que manej~ no fondo
fijo revolvente, d~ acuerdo .a la normatividad o lineamientos que emitan el propio -~t~r'9i~to

o las dependencias normativas facultadas.
. .~,

Conforme a lo anterior el Comité de Compras emitirá~cuerdo en' el que se esta~
lineamientos para el ejercicio fiscal correspondiente del programa anual de adquisiciones.

2.12. Pagos indebidos

Se considerarán pagos indebidos:
a) Gastos personales.
b) Llamadas telefónicas de larga distancia no oficiales. El importe de dichas llamadas

deberá ser reintegrado por el responsable del área a quien esté asignada la líne~
telefónica.

~

c) Las multas e infracciones al reglamento de tránsito federal, estatal y municipal; cuando ~
el servidor público incurra en responsabilidad.

d) Las comisiones bancarias por insuficiencia de fondos.
e) Gastos que no se sujeten a la normatividad establecida.
f) El doble pago (Ej. pagar 2 veces a un trabajador o una orden de pago).
g) El pago en exceso (Ej. pagar importe de más de acuerdo al tabulador o a lo que señale

la norma).

2.13. Fondo revolvente

Se determinará un monto que no excederá el 10 % del presupuesto aprobado anual inicial de I
las.partidas de g~sto corriente de ~oscapítulos 2000 Y,3000. el res~ltado del cálculo no debe~áiexceder de 50 mil pesos por partida y tampoco podra exceder el Importe del mes calendano

j

para que se conserve la correspondencia entre la disponibilidad de los ingresos y la
ministración financiera de los fondos rotatorios o revolventes.

.
-

.
\.
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Para el ejercicio del fondo revolvente, ¡as dependencias observarán lo siguiente:
l. El fondo revolvente será asignado única y exclusivamente para su aplicación durante el

ejercicio presupuesta! vigente, por lo que deberá comprobarse y/o reintegrarse en el
mismo ejercicio.
El ejercicio de recursos para gasto corriente, deberá atender adquisiciones
indispensables, de poca cuantía y de consumo inmediato, siempre y cuando no puedan
ser cubiertas mediante las fonnaHdades y trámites previstos.
La Dirección de Programación en coordinación con la Contraioría determinará el
importe del fondo revolvente.
En el ejercicio del fondo revolvente también deberá observarse lo dispuesto en los
lineamientos emitidos para este fin. .

\<
\

11.

/
111.

IV.

Capítulo 3. COMPROMETIDO, DEVENGADO Y EJ'E-RCIDO DELPRESUPUES~::==7
3.1. Registro dej compromiso presupuestario.

De acuerdo a los lineamientos del CONAC, se entiende como compromiso cuando se refleja la
aprobación por autoridad competente de un acto administrativo o por algún instrumento jurídico
que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes así como la
contratación de servicios o de obra; así como con la plantilla de personal.

Para poder comprometer los recursos de los programas presupuestarios, las dependencias
deben de contar con el presupuesto aprobado correspondiente o modificado en su caso. "
Para iniciar las acciones tendientes al cumplimiento de un programa o proyeGto, las ~
dependencias deberán comprometer presupuestalmente en el SAM, con el pedido, contrato,
orden de servicio, orden de trabajo, plantilla de personal, u otro documento que acredite un
compromiso con un tercero.

La adquisición de bienes, arrendamientos y servicios que contraten las dependencias estarán
reguladas por las leyes y reglamentos aplicables.

En el ejercicio de los recursos se deberán observar criterios de economía, eficiencia,
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Ayuntamiento.

Los documentos sujetos al control presupuestal, se definen en los numerales 3.1.1., 3.1.2.,
3.1.3.,3.1.4, y3.1.5.

.

-3.1.1. Requisición de materiales y suministros, orden de servicio y orden de trabajo.

Son los documentos administrativos mediante los cuales las dependencias generadoras del
gasto solicitan a la Dirección de Administración los bienes y servicios necesarios para su
operación.

Para todas las adquisiciones o servicios superiores a $2,000.00 ¡VA incluido, se deberá
elaborar la requísición correspondiente (anexos 4, 4A Y5).

Antes de expedir una requisición se deberá verificar que se cuente con la suficianc~
presupuestal.

Las requisiciones turnadas al Comité de Compras deberán ser firmadas por el titular de la
dependencia solicitante y el Director de Administración. La uisiciothes de las dependencias
que tengan Subcomité de Compras autorizado, deberán ser ad por el titular del área.
solicitantey el enlace administrativo.

. ~_//
iJ ;;'(7'-/
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¡ .'
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'
..

'
:

~
3. ~¡.2. P.sdido, Cr-Q9t! CL~ se('/~c~:J / i:)fi::J8(; ::JS lr2Dajo \, ",-

\J
" " Es el documento administrativo mediante el cual las dependencias facul~as por ev "té de

Compras. comprometen y solicitan a los proveedores y/o prestadores de ~ici9S, s ' I inistrar

bienes o servicios (anexos 6, 7 Y 7A). El pedido de~Iá de aclarar ej lugar déJa-O~ntfega -oei'/
bien o servicio. , /'"

(\ 3.1.3. Contrato de adquisicbnes, arrendamientos y prestación de servicios

\ Documento jurídico bilateral y formal, que se constituye por el acuerdo de voluntades que se
~

\
establece entre las dependencias con los proveedores, pr-estadores de servicio o arrendatario~

~~- tas--contratos deberán ser celebrados por el Presidente Municipal o por quien design~

\

diante acuerdo delegatorio debidamente publicado en. el Periódico Oficial del Estado en "\
::. términos del artículo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Los contratos deberán contener como mínimo lo establecido en el artículo 42 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

)

I
El contrato se deberá acompañar de las garantías estipuladas en las cláusulas del mismo, a fin
de prever cualquier afectación a la Hacienda Municipal.

Tratándose de adquisiciones, arre

o

ndamientos y servicios con cargo total o pa rcíal' a recursos de

~

I
origen federal conforme a los convenios o acuerdos celebrados con el Ejecutivo Federal y/o el .

Estado, que por razón de las disposiciones legales se tuviere que aplicar la nonnatividad
federal, se observarán todos los ordenamientos legales y administrativos que disponga la
mIsma.

Para el arrendamiento de vehículos o maquinaria deberá elaborarse un contrato, donde se
especifiquen las condiciones de la maquinaria, vehículos u otros bienes arrendados, el plazo,
días u horas de trabajo, el costo y las condiciones de pago.

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo, podrá arrendarse a cualquier prestad
de servicio que tenga la maquinaria o equipo requerido, sujetándose en lo conducente a
mejores tarifas del mercado.

Tratándose de arrendamiento de inmuebles se deberá observar que su vigencia no exceda de
un año, que podrá ser prorrogado atendiéndose la naturaleza o necesidades de la contratación;
y se celebrará con el propietario o poseedor legal del inmueble que se tr' te o en su caso por
representante legal.

Y
/..,

;Y.o
J .,. ,

~

!
/
I"

El pago del importe de la renta preferentemente se hará por mensualida
recibo correspondiente por parte del propietario o poseedor legítimo del in
por representante legal, que cumpla con los requisitos civiles y fiscales q
la materia.

\

revia entrega del.(
o en su caso \Ieee la ley en \

En la celebración de dichos contratos no procederá otorgar depósitos, fianzas o garantías para '

el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. ~
.

e
En el caso de recibos de honorarios de servicios profesionales deberán apeg e a lo que
marca ia Ley del Impuesto sobre la Renta y el. Código Fiscal de la Fede¡' ~bjendo
proporcionar a los prestadores de servicio la constancia"de la retención efectuácm"~

.

rr~d tj~/
así lo detennine la ley.

.
"-- '\'<.-.'''-~
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3.2. Ser.¡icios personales.

Las nuevas directrices emanadas del CONAC, establecen los diferentes momentos contables
del egreso; para el caso de los servicios personales, se considera como:

anual~

~
Comprometido.- Se comprometerá el recurso al inicio del ejercicio por el monto

---revisable mensualmente con la plantilla autorizada.

Devengado.- Se devengará con la nómina por el monto que se pagará de manera quincenal o
en período pactado por partida.

/! Ejercido.- .~e registrará al afectar presupuesta/mente la orden de pago por la Dirección de

!
Programaclon.

Pagado.- Cuando se remite al banco la instrucción de pago o el cheque para cubrir los sueldos
de los trabajadores a través de Finanzas, quien será la encargada de guardar la
documentación comprobatoria del pago.

. La Dirección de Administración es la encargada de comprometer y devengar los recursos en el
sistema.

Er1,'caso de existir servicios personales diferentes de nómina, se comprometerán al firmarse el
c6ntrato o acuerdo correspondiente y se devengará al autorizarse el pago, una vez cumplidos

/
(os términos conforme a las disposiciones aplicables. Se registrará el ejercido al afectar
presupuesta/mente la orden de pago en la Dirección de Programación y el pagado al momento
d,elpago correspondiente.

.

')
Nómina.- Documento que contiene las remuneraciones otorgadas y deducciones aplicadas aJlos servidores públicos que laboran en las Dependencias del Ayuntamiento, así como los pagos
por concepto de seguridad social y otras prestaciones derivadas de dichos servicios, conforme
a lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y las Condiciones
Generales de Trabajo.

/

~
(

//¡Se consideran trabajadores de base, a los servidores públicos del Ayunt ¡ento que prestan l
'1 sus servicios en forma permanente en cada una de las dependencias.

~
'

\
Son trabajadores de confianza, ¡os servidores públicos del .Ayuntamient q e ,empeñan
funciones de dirección, inspección, supervisión, fiscalización, vigilancia, I s que realicen

'"trabajos personales o exclusivos de los mandos medios o superiores de las d ndencias. lLos trabajadores por obra determinada y/o tiempo determinado son aquellos que realizan
funciones ligadas a una obra, proyecto o programa que por su naturaleza, la ejecución de la
misma no es permanente. ."\

.,
Las personas' contratadas mediante honorarios asimilables a salarios no. ~~n/sideran
servidores públicos.

Para contratarse en esta modalidad deben cumplir, entre otrOs requisitos, los Slg'ffieAté$¡:;',;-!if! cómc/%

a) Presentar la constancia de inscripción bajo el régimen de honorariO~Y /

salarios, presentada ante el Sistema de Administración Tributaría.
b) Otorgar autorización por escrito para que el contratante efectúe en su nombre las

retenciones de impuestos correspondientes.

--Con la finalidad de efectuar los trámites administrativos por concepto de servicios personales
en tiempo y forma se deberán observar las siguientes normas:

"
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Para el ejercicio de estos recursos las dependencias deberán sujetarse a los siguientes
lineamientos:

a) Administración es la responsable de emitir la nómina del Ayuntamiento con base en los
tabuladores de sueldos, incidencias y los demás datos necesarios para tal fin, debiendo
retribuirlas proporcionalmente, de acuerdo al número de días laborados y en los
períodos de pago establecidos por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, en
el lugar y forma que disponga el Ayurltarllierrtu.

.

Es responsabilidad de Administración vigilar que las remuneraciones percibidas por los
servidores públicos no excedan los rangos máximos por categoría establecidos en el -

tabulador de sueldos autorizado por el Cabildo y publicado en el Periódico Oficial del
Estado. Cuando se realicen modificaciones al tabulador de sueldos, éstas se sujetarán
a la legislación vigente en materia de publicaciones oficiales.
El pago de sueldos o salarios sólo procede por trabajo desempeñado, vacaciones,
licencias con goce de sueldo y los días de descansos tanto obligatorios como
eventuales.
De conformidad con la legislación aplicable al caso, para cubrir el pago del tiempo
extraordinario de trabajo, las dependencias deberán observar que ést no exceda de
tres horas diarias ni de tres veces en una semana, sujetándose a la lización de

, programas prioritarios de extrema urgencia, debiendo pagarse en un 10 rn.es de!

l salario asignado a las horas de jornada ordinaria.
/f'
'/ e) La prima vacacional deberá retribuirse de manera proporcional al número\. ías

laborados por el trabajador durante los períodos de vacaciones establecidos éJ I ~ey

de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones Generales de
Trabajo.

D Ei pago de aguinaldo se efectuará de manera proporcional al número de días laborados
(

'

por el trabajador durante el ejercicio respectivo conforme a lo establecido en la Ley de
¡os Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones ,Generales de \

T8b~0.
. ~

g) Es responsabilidad de las dependencias tramitar ante Administr ión, los
, nombramientos, remociones, renuncias y licencias de los serVidores público

~. los

" formatos preestablecidos debidamente requisitados. \.. '\~:'

Sólo. ~roce
.

derán los formatos de movimientos de per~onal c'Oand
.

o se cumPI~""r6"~""S¡
.

~ie¡a¡~fi
.

'//

requIsitos: "" "-- ~p
a) La fecha de ingreso no rebase como máximo quince días posteriores a la fecha dé

recepción.
b) Las licencias sin goce de sueldo no procederán en los casos en que la fecha que cause

efecto el movimiento sea anterior a la fecha de recepción del aviso.
~) La contratación del trabajador surtirá efecto hasta que éste haya entregado su

documentación completa. En el caso de sustitución de plazas, indistintamente de ~naturaleza de las mismas, deberá previamente acreditarse el proceso legal de I
persona que la ocupaba. . \

d) Podrá reclasifjcarse a un trabajador a una categoría de nivel inferior o superior, con un
movimiento de baja o renuncia y alta por reingreso. "
Los cambios de adscripción podrán efectuarse cuando una dependencia previa
autorización de las áreas admini~trativas transfiera a otra los recursos de la plaza que
ocupa un trabajador.

~
j'

7/x./
V)C)
y

d)

-
e)

/j

a) Las dependencias deberán validar anualmente las piantillas de persona! a '

Administración conteniendo todas las percepciones y prestaciones otorgadas al servidor ~~
público, una vez validada, esta enviará las plantillas a Programación, con la finalidad de "
realizar el proyecto de presupuesto.

b) Se deberá proporcionar a Administración, las incidencias dei personal mediante un
oficio pormenorizado y con las autorizaciones respectivas a su cargo, conforme al
calendario que ésta establezca.

.,
\
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I f)
g)

h)
i)
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Para promociones del personal se requiere la autorización del Presidente Municipal.
No procederán cambios de clasificación de plazas o cargos de confianza o eventuales,
a de base, durante los últimos ocho meses del período constitucional.
Las Dependencias, previa revisión, validarán la nómina emitida por Administración.
En los casos de trabajadores con descuento por concepto de pensión alimenticia, éstos
se harán efectivos en los términos ordenados por juez competente mediante el oficio
respectivo.

mini raCJonso o po ra e e uar re enClones, escuen os o e UCCJonesa sa ano e
los servidores públicos en favor de terceros, conforme a lo previsto en el artículo 39 de
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado.

,
/
I
J
I
I

\--¡:,
3.2.1. Personal por obra determinada y/o tiempo determinado

~,c)

~
'//

Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de carácter eventual que laboran en
obras, proyectos y programas específicos, debiendo ajustarse a los siguientes lineamientos:

a) No podrán considerarse o incluirse categorías de niveles medios o superiores ni
administrativas, ni personal que ocupe alguna otra plaza dentro del Ayuntamiento.

b) Administración es la responsable de registrar, validar y controlar los contratos y su
vigencia, del personal bajo este régimen.
Las Dependencias sólo podrán contratar personal eventual para la ejecución de obras y
proyectos específicos, una vez concluida la obra el personal así contratado dejará de
prestar sus servicios en la dependencia pudiéhdo recontratarse nuevamente bajo este
concepto cuando exista un nuevo proyecto, cuidando las formalidades jurídicas de tal
forma que no se generen futuras obligaciones de carácter laboral para el Ayuntamiento.

f d~.2L:, n::::I:ss:~:::!:~::~:::p::::~:~:~ :~~:::.:~:o ¿'..

~Se homofogarán los registros contables y presupuestarí~~~puesto sOb~

~
Né1ÍÍina de

acuerdo a los lineamientos establecidos por el Consejo ~:b~1 de Armonizacl Contable
(CONAC). '

/

3.2.3. Nombramientos, movimientos"de p~onal y hojas de servicio. '----
Administración informará mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización de los
movimientos del personal, altas, bajas y cambios, en forma impresa y en medios magnéticos
del respaldo del Sistema de Nombramientos (SIDENOM).,

~
Administración deberá tener integrado el expediente de todos los servidores públicos de"-

---Ayuntamiento, el que debe contener la siguiente documentación: formato único de movimiento '"
de personal, currículum vitae, copia de acta de nacimiento, copia de cartilla militar (en su
caso), copia de la CURP, copia del RFC, copia de identificación oficial, copia de ~
nombramiento, certificado médico, constancia de no inhabilitado, comprobante de domicilio y
constancia o comprobantes de estudios; en el caso de ser casado, copia del acta de
matrimonio o en su defecto constancia de concubinato; en el caso de tener hijos, acta de
acimiento de éstos.

3.2.4. Constancias de antigüedad laboral

Las constancias de antigüedad laboral (hoja de servicio) deberán ser solicitadas por los
servidores públicos al Órgano Superior de Fiscalización, de conformidad con lo establecido en
los artículos 76, fracción XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 17
fracción XIX y 18, fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior del Órgano Superi . e
Fiscalización del Estado de Tabasco
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3.3. Materiajes Ysuministros ~
Los materiales y suministros son el conjunto de bienes y provisiones que se r~q6(eren para la
prestación del servicio público así como para el desempeño de las actividades administrativas.

Para ejercer los recursos del capítulo 2000 materiales y suministros, las unidades responsables
deberán tener el presupuesto aprobado y comprometido.

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el contrato de
compraventa, pedido, o documento que acredite la adquisición de los bienes.

-para devengar los recursos correspondientes a este capítulo de gasto, se realizará en la fecha
de recepción de los bienes, de conformidad con las condiciones de la requisición, pedido o
Itontrato.

/ /
/'

El ejercido se registrará al afectar presupuestalmente la orden de pago ~or la Dirección de
Programación . " I

El pagado de los recursos de este capítulo se registrará al moment~efectuar el pago
correspondiente.

"-

3.3.1. Formulación del Programa Anual de A~¡ciOnes.,

Con el objeto de consolidar la compra de bienes y contratación de servicios, ~~
Compras deberá acordar su plan de actividades, lo que permitirá obtener reducciones en los
precios de los bienes requeridos, observando lo siguiente:

'

a) Calendarizar reuniones de trabajo, elaborar formato de registro y control de firmas de
sus integrantes, dentro de los primeros treinta días de cada ejercicio fiscal y al inicio del
mandato constitucional en los primeros noventa días.

b) Solicitar por escrito a las dependencias el Programa Anual de Adquisiciones, con la
finalidad de que éstas envíen oportunamente sus requerimientos y consolidar compras
en beneficio de mejores condiciones para el Municipio.

.
,,\

Deberán consolidar las adquisiciones conforme al presupuesto y calendario autorizado, "\
de manera que no se fraccionen las compras, para lo cual podrán celebrar contratos de~
suministros programados. Se considerarán compras fraccionadas, aquellas que se ~
realicen en forma subsecuente en tiempos menores a quince días, que correspondan a
una misma partida.
En el caso de adquisiciones con recursos provenientes de Fondos de' Aportaciones
Federales del Ramo General 33 (Fondos \11y IV), se apegarán a lo dispuesto en la ley
de Adquisiciones, Arrendámientos Y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el

Reglamento del Comité de Compras del Ayuntamiento. lo anterior se observará, con
las salvedades que estén previstas en los ordenamientos federales expedidos en los
decretos y disposiciones correspondientes para el ejercicio fiscal de que se trate.

3.3.2. Gastos de alimentación.

las comprobaciones con cargo a la partida 2211 "Alimentación Y
Víveres" se sujetarán a las

siguientesprecisiones:
.

a) Se deberá anexar a los comprobantes con requisitos fiscales, la justificación del gasto.
signada por el titular de la dependencia.

b) Cuando por las necesidades de la dependencia el personal.e quede a laborar en
horario corrido, los gastos por este concepto deberán de conter los nombres y firmas
de quieneshayan realizadoel consumo.

.::;

c) Sólo procederán los comprobantes con requisitos fiscales (en ningún caso procederán/
las que incluyan consumo de bebidas alcohólicas).
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d) Cuando los comprobantes con requisitos fiscales incluyan cargos por servicio o propi
este importe no será considerado como gasto dentro del total a pagar. .

3.4. Servicios generaies
~

7Son I.as erogaciones que se efectúan por concepto de servicios ícomo tel no, energía
eléctrica, así como los arrendamientos de diversa índole, los;' servicios profesionales.
financieros, de mantenimiento y comunicación.

~
I .

Para el pago de servicios generales, deben estar autorizados., el presu~esto de la
dependencia responsable. 1:--", , .

Para registrar el compromiso de los servicios es fndíSpensable formafizarlo medJ'é¡a'fifrñ~71~
la orden de trabajo o de servicio, el contrato de arrendamiento o de prestación de icios o

-:B7oficio de comisión en e! caso de viáticos.

El registro del devengado correspondiente a los servicios generales se realizará en la fecha de
la aceptación del mismo, de conformidad con el avance pactado en las condiciones de!
sontrato, orden de servicio o de trabaio. ~
En el caso de las comisiones financieras, el registro del compromiso, devengado, ejercido y~
pagado se hará en el momento que la Dirección de Finanzas tenga comprobación de la
aplicación de las instituciones financieras a las cuentas bancarias del Ayuntamiento. g

3.4.1. Viáticos y gastos de camino.

1 Viáticos.- Son recursos asignados a los servidores públicos que para el desempeño de sus
funciones deban de trasladarse dentro y fuera del Estado. Dichos recursos cubrirán los gastos
por concepto de alimentación, hospedaje y gastos menores inherentes al viaje.

Gastos de camino.- Son recursos asignados a los servidores públicos que para el desempeño \
de sus funciones deban de trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. Dichos recursos
cubrirán los gastos por concepto de alimentación y gastos menores inherentes al viaje.

Para comprometer los viáticos o gastos de camino es necesaria la presentación del oficio de
comisión correspondiente autorizado por el titular de la depen..dencia.

En los viáticos y gastos de camino, el devengado se realizará al momento de la comprobación
del gasto. .

Lineamientos generales

Los gastos por concepto de viáticos y gastos de camino se sujetarán a las sigu' m!¡5 normas:
l. El pago de viáticos y gastos de camino, procederá siempre que se conceda al personal

que labora en el Ayuntamiento que por razones del servicio requiera trasladarse
temporalmente a un fugar distinto al de su adscripción. Así como los prestadores del
servicio social de las distintas instituciones educativas de la Entidad que tengan firmado
convenio con el Ayuntamiento.

11. Solo se otorgarán, por el día o los días de comisión autorizados para el desempeñe de
la comisión asignada.

111 Los servidores públicos comisionados, tendrán derecho al otor;gamiento de viáticos y/o
gastos de camino de conformidad con la tarifa a izada, mismos que se pagarán
antes del }nicio de la comisión. No se reconocerán gast up1iores ala tarifa.

~
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\
i
j

~I
t~VI.

'/
VII.

IV. Se deberán de tramitar con anticipación. h~
La comprobación de los viáticos se efectuará a ~vés del formato de oficio"d~omi~~
(Anexo 8), en el que se detallará el lugar, días y motivo de la comisión, anexando los
comprobantes del gasto que cumplan con los requisitos fiscales; para cubrir gastos de
traslado en transporte público podrán comprobarse mediante recibos de gasto, mismo/
que en ningún caso excederán del 50% del monto total asignado para desempeñar la
comisión.

'- \
La comprobación de los gastos de camino se efectuará a través del formato de oficio d~
comisión (Anexo 8), en el que se detallará el lugar y días de la comisión, el importe ~ '
gastos de camino, el motivo de la comisión y deberá ser autorizado por el titular de la'
Dependencia.

v.

\

Los oficios de comisión fuera del Estado, serán autorizados por el Presidente Municipal
o por la persona que él designe.

Los oficios de comisión dentro del territorio municipal deberán ser autorizados por el
titular de la Dependencia.

IX. Si fuera suspendida la comisión o postergada por tiempo indefinido, el servidor público---t
comisionado deberá cancelar el proceso y en su caso, reintegrar inmediatamente los

\

recursos otorgados.

X. de mayor nivel deAl personal que

Se deberá llevar un control secuencial de los números de oficio de comisión emitidos,
por la Dependencia.

XII. Cuando se desempeñe una comisión en días inhábiles, el titular de la Dependencia
solicitante deberá indicar en el oficio de comisión los motivos que la justifiquen.

No procederán los gastos de camino y/o los viáticos cuando:

. El servidor público goce de vacaciones o licencia.

,.
. El servidor público tenga comisiones simultáneas. '

,7 ' ~
Viáticos en el extranjero: Sólo procederán por los días estrictamente neéesarios para el

. desempeño de la comisión conferida; el monto de los viáticos será¡consideradotomando en
I

. cuenta el tipo de cambioque prevalezcaen los días de la comisiónen el país donde se lleve a
cabo, así como el costo de los h.0teles,alimentación y transp e delltgar de que se trate.

Estos deberán ser autorizados por el Presidente Municipal previo a rdo del Cabildo.

Tarifas de viáticos y gastos de camino ;0,,- iw
,;

. Para la asignaciónde viáticos y gastos de camino, las dependenciasdeberán apeg co.
rango máximo y de acuerdo a sus características particulares, a las siguientes tarifa, cij

.
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\
\ Viáticos
.1 Su erior
'ii Medio

\: O erativo

~;S
J

'::::::::,. I

\ ,
Resto de! Pa~, i

2000 =,--
1600
1000

Estado
1000
800
700

Territorio Munici a!
Ma or a 8 horas menor a 24 horas

'

210
160
105

~
Hasta 8 horas ~

80

í. I

1
f

Niveles de aplicación.
Para efecto de pago de viáticos y gastos de camino, la clasificación por tipo de mando de los
servidores públicos es la siguiente:

Superior.- Incluye a los Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Directores y Coordinadores.
.

\
Medio.- Incluye a Subdirectores, Subcoordinadores, Asesores y Jefes de Departamento, o sus \
equivalentes dentro de la estructura orgánica.

Operativo.- Resto del personal.

Comprobación de los pasajes aéreos.
El comprobante con valor fiscal lo constituye el pase de abordar, anexando el oficio de
comisión. En caso de adquirirlos a travé~ de agencias de viaje además se anexará el CFDI del
cobro de la comisión de expedición del boleto.

En el caso de adquisición de pasajes para visitantes, se comprobará con la factura y copia del
oficio de invitación. . . /

Contratos de comodato en los comprobantes del gasto.

Cuando por necesidades justificadas de la administración municipal los funcionar:.v~púb¡icos
~utilicen en el desempeño de sus funciones sus vehículos y el Ayuntamiento les' pague el

~ /combustible y/o el mantenimiento, deberán respaldar el gasto con contratos de comodato.

f/

1
1/

3.4.2, Servicios de consultaría, asesoría, estudios e investjgac;iones, capacitación y
adiestramiento y fedatarias.

/

La comprobación para estos servicios deberá estar debidamente egíada (comproba'(!e fiscal,
orden de servicio y/o contrato. Los contratos deberán justjficar servicio prestad\ y los
beneficios a obtener con dicha asesoría.

l /
¡

:1..

3.4.3. Gastos de eventos especiaies
. "

Se considerarán gastos de eventos especiales, aquellos que se realicen ~~e'"

\
celebraciones tradicionales, tales como ferias, carnavales, semanas culturales, u otras
específicas del Municipio. .

I

En

.

estos casos, deberá especificarse la actividad para cada evento especial, al interior del
programa presupuestario, estos eventos se podrán reflejar en uno o varios programas
presupuestarios de acuerdo a las necesidades del Municipio.

~~u_
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-- ,-- - -
.

f En caso que los eventos a que refiere el párrafo anterior, demanden gastos que por su I
--fñaturaleza constituyan una acción de rehabilitación, construcción, ampliación de espaciO

}.

.
/ físicos o adquisición de activos, deberán registrarse en proyectos de capital.

.
.

. '

Los conceptos de gastos serán previamente validados por el Comité del evento especia "

~reViamente constituido, formalizado mediante adas de acuerdo.
--¡

J 3.5. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas \
Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores privado y social,
organismos descentralizados, a empresas de participación municipal y apoyos como parte de
su política económica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades del desarrollo para
el sostenimiento y desempeño de sus actividades, así como contingencias del municipio o
n cesl a es especia es e go lemo mUnlclpa que por ese cara er no pu an ser aSIgna as
en forma inmediata a objetivos determinados.

El registro del compromiso de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
...........

realizará al momento de autorizarse la solicitud o acto requerido. ~

El registro del devengado de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
realizará en la fecha en que se haga exigible el pago de conformidad con reglas de operación
y/o demás disposiciones aplicables.

El ejercido se registrará al afectar presupuestalmente la orden de pago en la Dirección de
/) Programación y el pagado de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se.. /
) registrará en el momento de efectuarse el pago del subsidio o apoyo. _

/ /

1
.

(

.

3.5.1. Ayudas sociales.

\
\
\
\

\

!

JSon erogaciones destinadas a otorgar ayuda en dinero o en especie a grup

11

,
instituciones o personas físicas en los conceptos siguientes: ",

1
a) Ayuda a indigentes

1; b) Becas
e) Despensas

~ d) Programas sociales
~ e) Cooperaciones para apoyos sociales

f) Donativos

La documentación comprobatoria de personas físicas en general e instítuciones~
lucro, deberá estar integrada de la manera siguiente:

a) Solicitud del beneficiario o representante de la institución, con firma o huella digital;
b) Recibo firmado por el beneficiario. En. caso de instituciones el recibo deberá ser en

papel membretado de la institución, sello si lo hubierey firmado por el representante
acreditado;

e) Acta de donación firmada por el beneficiario; para instituciones, acta de donación
firmada por su representante.

d) Copia de identificación oficial del beneficiario o representante de la institución
(credencial de elector o Cartilla del Servicio Militar), en caso de no contar con ella, copia
de Acta de Nacimiento y de la CURP.

En el caso 'de apoyos a grupos derivados de programas sociales, se realizará la comprobación
mediante el registro de un padrón de beneficiarios, el cual contendrá anexo lo mencio nado en

~
los incisos a), b) y d) del párrafo anterior. Mismo procedimiento para el caso de apoyos -
permanentes; la comprobación se integrará mediante recibos por cada apoyo otorgado.

; .
....
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1
?S .recibos, actas de donación o padrón de beneficiarios, deberán contener los requisitos \"

siguientes: \
a) Nombre, denominación o razón social.
b) Registro Federal de Contribuyenteso CURPo matrículaen caso de becas.
c) Domicilio.

Irma e ne IClanoo represen an e
firma del padre o madre o tutor.

e) Firma del titular de la dependencia.

3.6. Bienes muebles, ¡nmuebles e ¡ntangibles

~Para comprometer los recursos la Dependencia responsable deberá regi ar n el SAM el
contrato o pedido o documento que acredite el acuerdo con un tercero para la adquisición de
los bienes muebles.

Para devengar los recursos correspondientes a este capítulo de gasto, se realizará en fa fecha
/jde recepción de los bienes muebles, de conformidad con las condiciones del pedido o contrato.

/ Para registrar el compromiso de los bienes inmuebles es indispensable formalizar mediante el
contrato o la promesa de compraventa ante Notario Público.

El registro del devengado correspondiente a bienes ¡nmueb/es se realizará en la fecha del
traslado de dominio comprobado con la escritura debidamente protocolizada ante Notario

.
Público. La escritura deberá ser resguardada por la Dirección de Asrtos Jurídicos.

~El ejercido se registrará al afectar presupuestalmente la O

~den d / pago en la Dire .
n de

Programación y el pagado de los recursos de este capít e registrará al mome de
/

· efectuar el pago correspondiente.

3.6.1. Activo no circulante

Se entenderá como activo no circulante a todos los bienes muebles e ¡nmuebles propiedad del
Municipio.

Es responsabilidad de Administración y de Contraloría establecer reglas y procedimientos para
dar de alta, efectuar la reparación a los bienes muebles, así como de los requisitos para su
resguardo; y con la aprobación del Cabildo podrá efectuar lo siguiente: baja definitiva,
enajenación, donación y/o destrucción.

3.E.2. Bienes muebles.

ICompete a Administración la adquisición, administración, mantenimiento y control de los bienes

1

,

muebles. _

Se considera bien mueble todo aquel activo no circulante susceptible de ser trasladado sin que \
se deteriore o se modifique, ni afecte su forma o sustancia. Lo son por su naturaleza o por
disposición de la ley, y por su durabilidad.

Los artículos 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, señalan que los bienes muebles se suJetarán al control de almacenes, así

, CCIn s, erramlen as y enSIIOS,compren len o
como mínimo los siguientes aspectos:

/
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I

a) Recepción
b) Control y registro contable
e) Inventario, guarda y conservación
d) Despacho
e) Servicios complementarios
f) Destino y baja

/

En el caso de bienes que se consideren activo no circulante, la cumentaci' o' inal soporte
de la adquisición deberá conservarse durante el tiempo de vida del bien correspondiente; la
que será físicamente resguardada bajo responsabilidad de Administración quien se encargará
de resguardarla, conservarla y hacer entrega a quien lo sustituya al término de su gestión.

~~ Los artículos deberán ser entregados por el proveedor al Almacén Municipal y la factura deberá

'(

estar sellada de recibido por el responsable del almacén.
/

I
/ Para la salida del almacén las dependencias deberán elaborar y enviar una orden de salida que

ampare los bienes requeridos.

I
(

.i Los bienes que por su naturaleza tengan que ser entregados directamente por ~
proveedor en \

j el área de trabajo solicitante, tales como material de construcción y productos
-

_ ímicos, las

{. dependencias firmarán la factura original de recibido de conformidad, continuand ';:el protese

r~, correspondienteparadevengarse.
.. \ /

El Almacén Municipal, deberá establecer sus controles cI~ficándolos por depe~~tr,?!:~~biO,~___n..'... ¡.

./

La Contraloría podrá realizar auditorías de manera periódica sobre las medida~ror
establecidas.

Para su control, Administración deberá cumplir con los siguientes lineamientos emitidos por el
CONAC:

Acuerdo por el que se emiten las principales reglas de registro y valuación del
patrimonio (DOF 27/12/2010)
Acuerdo por el que se emiten lineamientos para la elaboración del catálogo de
bienes que permita la interrelación automática con el clasificador por el objeto de (gasto y la lista de cuentas (DOF 13/1212011)
Acuerdo por el que se emiten los lineamientos dirigidos a asegurar que el sistema
de contabilidad facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles ¡

e ¡nmuebles de los entes públicos (DOF 13/1212011) l'Acuerdo por el que se emiten las reglas específicas del registro y vaJuación de! _

_patrimonio (DOF 13/12/2011)
.',

Clasificador por objeto del gasto (DOF 27/12/2011)
-

Parámetrosde estimaciónde vida útil (DOF 15/08/2012) .

~El sistema deberá cumplir con la guía de requerimie os ínimos para la valorac)6n
de aplicativos informáticos de administración Y gestión e Informaci' , finan

.
r .

l. Asignar número de inventario a todos los bienes muebles ropi dad.de untamiento;
11. Llevar un padrón en el que se detalle la ubicación, responsable del Jen, número de

inventario, descripción del bien, marca, placa (en el caso de equ' o de transporte),
modelo, serie, color, número de factura, fecha de adquisición y valor del mismo;

111.Elaborar un resguardo que deberá firmar el usuario r~sponsable del bien, en el que se
detallen 10sdatos del punto anterior;
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IV. Llevar el control y la actualización de los resguardos de bienes muebles.
V. Efectuar recuento físico de los bienes muebles semestralmente, identificando e

iniciando los trámites de baja de los bienes inservibles;
VI. Conciliar contablemente con la Dirección de Finanzas el inventario físico de los bienes

muebles, valorizados por dependencia con cifras al estado de situación financiera al 31
de diciembre de cada ejercicio, lo que será efectuado por fa Dirección de Administración
y la Contraloría podrá verificar en cualquier momento el registro contable y la asignación
física de los bienes sujetos a inventario.

Administración y/o Contraloría podrán realizar inspecciones físicas de los bienes cuando así lo

c7sideren pertinente.

1I 3.6.2.1 Propuesta de baja de bienes muebles. !
.

(
~

a) Únicamente procederán para baja los bienes muebles que por s .
costea~ilidad o "-deterioro no puedan ser objeto de reparación.

b) Las dependencias enviarán oficio signado por el titular de la misma a .
tración

solicitando la baja del bien, especificando todas las característica~ _, ta~ el
resguardo; girando copia,s a la Subdire~n de Recursos Mate

~
.

~~~~Generales y a la Contralona.,r¡¡:¡", fdtT ;-
c) En caso' de solicitud de baja de vehículos, maquinaria y equipos e .i~I~~

requerirá de una opinión técnica que especifique el motivo de la baja, serán sometidos a
un avalúo o estimación por parte de Administración. En el caso de equipo de transporte
es necesario que ésta última realice previamente la baja de las placas ante las
autoridades de tránsito estatal.

d) Las dependencias deberán entregar el bien mueble en las áreas que señale \Administración, recibiendo el documento que avala la entrega del mismo debidamente ,
requisitado.

e) Se deberá enviar a la Contraloría copia del oficio con el que se le solicit6 a ,
Administración la baja del bien, anexando memoria fotográfica del mismo, a fin de que
ésta verifique la integración del expediente correspondiente y participe como testigo en
el acta de baja.

No serán tramitadas las solicitudes de baja que no se apeguen a estos procedimientos.

3.6.2.2 Procedimiento de enajenación y/o baja de bienes muebles.
Administración, será la encargada de tramitar la enajenación y/o destrucción de I

uebles propiedad del Ayuntamiento.
e

La Secretaría elaborará la propuesta de "Acuerdo de baja y/o enajenación" p 'a ser presentada
ante el Cabildo quien autorizará en su caso, la enajenación, do ción, estrucción o baja
definitiva de los bienes muebles.

3.6.2.3 Procedimiento para el mantenimiento y reparación de bi

Vehículos
a) Las Dependenciasdeberán solicitar el mantenimientoy reparaciónde los vehfculosque

tengan a su disposición, con el objeto de que estén en condiciones de uso; de acuerdo
a la suficiencia presupuestal. .

b) Administración deberá llevar bitácoras para el control de los gastos (mantenimiento,
reparación y combustibles).
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~2"C1¿le) c,s', solicitar ;3/\drrw'¡~'r2c¡ón 2<través de una requ!sición de oíden de trabaje. ei
mantenimiento o reparación ae ¡es bienes asignados a la dependencia especifíc3;-¡dO

}descr\pción, marcs oiac2, modelo y númem de inventario, e! Tipo de manterimiento o
I .,

'h'" ' f t
.i rSC>2ré'CIon que S2 reqL!!era u~,tC3Cion aSI cemo parnaa que a ee a.

/.¡.
.

- ' "

-
. .....-

l ¡:-é:.F2 i;;: 2SIOn3C¡,:n ael servicic s8Jeberá contar con un tabulador as pre~s ¡:or marc~
\j tDC, de vehícuio- 2Jtcr.:zado por ei Suocomité de AdmlntSTración. ~/

~
~!I

}' ~''"'--'-1
¡

Lc:s \/ehfcuios~1:..:e cuenter; cen .;ar2ntía deberán de enviarse para su servicio 'Q,~'l:'~¡ó:; a :a.
\"-.1 !i! ~

-

.~
.:~_., <,,,,f'

.......
:~ ::>3.: ¡(1S carnb~cs de: aS¡.gn2c;ór; ~

'''-'' ".

Á
/,'

í

E:c;¡¡c:~t2r L:~;c:tua¡jzac~on oe les resgU2r(;G~

"

,c.,suntos .JiHiucos er: e! menor tIempo pos¡b¡e~

c:e! .;:,:;:<'~r::'-Ic¡T'!sn<)scaL")co ;-obn eje :es t::¡enes prrJp;ed2,:) de! A.yuntarnientc.
}\signa;' ':""j62,:,uerJc a ¡as runc1¡:,n:?s,je! área !os veh;cu!c,s oficiales,

2.: C~¡ía( cfiClcJe cOfT'isión 'J.ue just¡Tique el uso de vehículos oficia!es cuando hubusre

tern1inado ia jomada laborai. así corno en ¡es fines de semana y días festivos; si no hay
comisi6n que lo justifique, íos vehículos no asign8dos a la autoridad municipal y mandos
previstos pur ia misma, deberán se; resguardados en el estacionamiento oficial
correspond!eme con excepción de vehículos de trabajo que de\terminen "I~s
dependencias. ." ~

/
\

'~

r -r,-',_ ~-";
'~':.

¡:'.~1rn¡n¡strzcjór~ e

3.6.2.5 Responsabilidades de los usuarios =
a) Es responsabilidad de los usuarios el buen uso y custodia del bien qu~ ue conferido

para el desarrollo de sus actividades, cualquier extravío, menoscabo o robo dentro de
las instalaciones, deberá comunicarlo mediante oficio al titular de la dependencia y a
;:"d~¡,¡nístración con copia a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Contraloría.

b) Si el extravío, menoscabo o robo se realiza fuera de las instalaciones.y oficinas del
--~yuntamiBnto, debernTepNtar1ocTnm-p!az¡:;m:rmayor a 1Lhoras, a-paryt- de que tenga-

conocimiento de los hechos. J
c) Abstenerse de permitir el uso de los bienes asignados a pe a distintas a las

autorizadas o ajenas al servicio público del Gobierno Municipal.
d) Usar el vehículo asignado sólo para fines oficiales,
e) Concentrar los vehículos oficiales al término de las jornadas de tra

fines de semana Y días festivos en los estacionamientos
Administración.

f) Abstenerse de reparar ei vehículo por sí mismo o por interpósita persona, salvo en los
casos de excepción, así como de desprender o sustituir cualquier parte integrante del
vehículo o modificar su estructura.

g) Abstenerse de circular con el vehículo fuera de los límites territoriales del Municipio, con
excepción de que así lo requiera !a naturaiezadel servicio, o bien cuente con la
autorizac;ón expresa para tal efecto.

h) Será responsable aquel serJidor público que con motivo de su negligencia,
inexperiencia, dolo o mala fe, o bajo los efectos del alcohol o algún enervante prohibido,
provoque o cause daños al vehículo que tenga asignado; así como los daños a
terceros, en su persona y en sus bienes, cuando no sean cubiertos por el seguro
contratado por el Gobierno Municipal. En el caso de que el servidor público usuario de
un bien se encuentre bajo prescripción médica (con medicame.Qtos que alteren su

I,
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\ .
\

.. \ j)
;

/
I

~

~ i)

sistema nervioso o motriz), deberá reportar lo a su jefe evitar ser
comisionado e incurrir en algún percance. /El usuario informará, por cualquier vía a su alcance, al responsable de laeddencia
a la que está adscrito, cuando se suscite un accidente o siniestro; ~,~ : '6n a la
grav~dad del ~i~mo, el usu~r~o dará aviso a la ~mpañía aseguradora.\~~:~

mt~¡;autondades Judiciales o administrativas que correspQndan. '\..
El usuario expondrá por escrito ros hechos a Administración, Contraloría y e~/
la Dirección de Asuntos Jurídicos, explicando brevemente la naturaleza del accidente o
siniestro, así como las circunstancias materiales de su actuación y las medidas que
fueron tomadas para su atención.

3.6.2.6. Lineamientos para adquisiciones de las TIC'S

Para la adquisición de los bienes de tecnología de información y comunicación (TIC'S), se
deberá considerar lo siguiente: toda solicitud presupuestaria para proyectos de adquisición de
equipos de cómputo, telecomunicaciones, radiocomunicación y en general cualquier recurso
relacionado, deberá estar acompañada de un dictamen de factibilidad expedido por el titular de
la Coordinación de Modernizaci6n e Innovación.

3.6.3. Bienes ¡nmuebles.

En apego al artículo 84, fracción XII la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco
corresponde al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ejercer la
posesión del MuniCipiosobre sus bienes ¡nmuebles y administrarlos en los términos de la ley y
sus reglamentos, salvo que expresamente sean encomendados por el Presidente Municipal a
otra dependencia o persona.

n o re erente a a ccumentaclon ega que acre I a a prople a e UnlClplOso re os
mismos, corresponde a Administración, con el auxilio de los titulares de la Secretaría,
contra

.

loría y Síndico que corresponda, de acuerdo al artículo 115 de la misma ley, formular~\~
actualizar anualmente el Catálogo General de Inmuebles Municipales, mismo que deberá,:"t
contener el valor y las características de identificación de cada uno de ellos. ~
Asimismo, Administración deberá observar los Lineamientos para la elaboració
de bienes inmuebles que permita la interrelación automática con el clasific or
gasto y la lista de cuentas, emitido por el CONAC (DOF 15/08/2012).

Inversión pública

~
3.6.4. Adquisición de bienes ¡nmuebles.

¡ "

~
. .EI expediente de la comprobación del gasto por este c~ncepto deberá esta~ debidamente

integrada por la escritura pública a favor del municipio, copia de credencial de elector del
vendedor, recibo debidamente requisitado, avalúo efectuado por institución o perito autorizado.
y copia del acta de Cabildo donde fue autorizada la adquisición del mismo, certificada por er

I Secretario del Ayuntamiento. ,
/

~.

Son los gastos realizados por el Ayuntamiento destinados <:la formación de
'J

.
al fijo, como ,

es la obra por contrato o por administración. / /

\
\

\

El registíO del compromiso de la obra pública se reali~r~ .al fo~alizarse,~E,~:::" :~~biC
autoridad competente. Cuando se trate de obra por admmlstraclon, se comp~ometer dé/
acuerdo al tipo de gasto previsto. ~/
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El devengado de la obra pública se realizará en la fecha de aceptación de las estimaciones de
avance de obra (contrato de obra a precios unitarios), en la fecha de recepción de conformidad
€le la obra (contrato a precio alzado). Cuando se trate de obra por administración, se devengará
de acuerdo al tipo de gasto previsto.

-,,-1
:> \
:.::.

'__
o

!
.

I
'--

!, I
!

./1 El ejercido se registrará al afectar presupuestalmente la orden de pago en la Dirección de
Programación Y el pagado de los recursos de este capítulo se registrará al momento de
efectuar el pago correspondiente.

A A los programas presupuestarios que inicien con la letra "K", se les deberá asignar el número
de proyecto de gasto de capital que Programación designe a las obras y adquisiciones.

3.7.1. Obras Transferibles

Los proyectos de capital para que puedan ser autorizados, programados y presupuestados
como obra pública, deberán ser convenidos con los entes públicos receptores de las obras,
indicando que dicha obra se transferirá al término de la misma, mediante acta de entrega
recepción del ente receptor.

~Illlt::: las--obras ljut::: puedt:::1l cUllsiderarse en este conce-pto se encLJef1trancentros de salud,
techumbres, bardas, aulas y rehabilitaciones en escuelas; así como obras de electrificación,
agua potable, drenaje y alcantarillado.

"En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como
construcciones en proceso hasta concluir la obra, en ese momentd, con el acta de

I

entrega-recepción o con la documentación justificativa o comprobatoria como soporte, !
se deberán reclasificar al activo no circulante que corresponda, y una vez aprobada su I
transferencia, se dará de baja al activo, reconociéndose en gastos del período en el.}
caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a
erogaciones de presupuestos de años anteriores, se deberá reconocer en el resultado
de ejercicios anteriores".

.// //

3.8.

Lo anterior en los términos de las reglas específicas del Registro y Valoración del P
del CONAC, que establece:

Inversiones f¡r;and,~ras 'f otras provisiones
I

Ir 3.8.1. hy.¡ersiones financieras
./;

.. ~'

/' Son las
.

erogaciones que se realizan para la adquisición de bonos, oÚbs..!ítulósf~~lores, así
j como préstamos otorgados a otros agentes económicos, incluidas aport~es ~ capital a

,~" entidades públicas.

. . I

3.8.2. Otras provisiones" -
~ '

~,...'.

En este rubro se incluyen los recursos que el Ayuntamiento presupueste para atender las
contingencias por fenómenos' climáticos, meteorológicos o económicos y atender las
responsabilidad~s imprevistas.

El Ayuntamiento deberá de presupuestar aquellas contingencias que son recurrentes y

T modificar su presupuesto en caso de adicionar recursos en este rubro.
i

~egistro del compromiso se efectuará con los pedidos, órdenes de servicio y/o contratos para
atender las contingencias.
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El registro de! devengado se realizará a !a entrega de ¡os bienes o a: cu¡¡p;imiento de
/;

I avances de los servicios en los términos acordados.

El ejercido se registrará al afectar presupuestalmente !a orden de pago y el pagado se aplicará
cuando se paguen los bienes requeridos, así cemo íos servicios prestados en ¡as
contingencias.

3.9. Recursos convenidos con aportación municipal.

Son los recursos que el Ayuntamiento aporta para un fin determinado en coordinación con los
JiJ~r~r¡les órdenes de gobierno ya sea federal, estatal o con Otros munlclploS-:-"

El registro del compromiso se efectuará a la firma del convenio.

e

3.10.1. Intereses y amortizaciones de !~ deuda púb!k:a

1

El registro del compromiso se realizará, al inicio del ejercicio por el monto total pre
con base en los vencimientos proyectados de la deuda, revisable mensua ente.

El registro del devengado se realizará al vencimiento de los intereses y ortizaqión del
capital, según calendario La responsable de devenga el recurso será Finanzas;."" NI

El ejercido se registrará a! afectar presupuestalm~e la orden de pago y-et -pagado .ye/" d
registrará al liquidar los montos previstos de los intereses y/o del capital de la deuda.- f/

\ ,

l

. .

caPítuio 4. CUENTA PUBliCA.

~~
~

4.1. Cuenta Pública.

'"~-

Los sistemas SAM y SIAM, registrarán de manera armonizada, delimitada y específical~
---operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos e

económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles,
periódicos y comparables.

/
El Ayuntamiento será responsable de su contabilidad, de la operación de los sistemas SAM y í

1:

1AM; así como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad y las disposiciones f

.

'/
del CONAC. íj

I

De acuerdo a los plazos establecidos por el CONAC, el Ayuntamiento deberá asegurarse que 1
los sistemas SAM y SIAM: \I \¡

"
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a) Refieje la aplicación de los principios, normas contables generales, específicas y
lineamientos que establezca el CONAC;

b) Facilite el reconocimiento de sus operaciones de ingresos, egresos, activos, pasivos y
,

c) A partir del 30 de junio de 2015, integre en forma automática el ejercicio
presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del compromiso
gasto devengado;

d) Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la
integración de la información presupuestaria y contable;

e) Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y
obligaciones derivad?s ge la gestión económico-fi~anciera de los entes pÚblic?s; ~'"

f) A partir del 30 de JUniOde 2015, genere en tiempo real, estados financieros, de '

ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a
la transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a la
rendición de cuentas, y

/~: g) A partir del 31 de diciembre de 2015, facilite el registro y control de los inventarios de
: J los bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento,. en base a las reglas de registro y. r

1/ valoración del patrimonio.

/ El Ayuntamiento deberá registrar en su contabilidad los bien€s muebles e inmuebles
siguientes:

( a) Los inmuebles destinados a uñ servicio público conforme a la normatividad aplicable;
/. excepto los considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos

1:
í conforme a la ley de la materia;

b) Mobiliario y equipo, vehículos y demás bienes muebles
c) Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el

registrarse.

servici<j"del Ayuntamiento, X
,

; determine que deban
.""~ i/ //

, Los registros contables de los bienes a que se refiere'el punto anterior se reali~~ñen:léü~ta'$J/
\ es pecíficas del activo.

~->., . ~../

I
'~~.

\
'¡El Ayuntamiento contará con un plazo de 30 días hábiles para inCluir en el inventario físico 10s",J
!bienes que adquiera. El Ayuntamiento publicará el inventario de sus bienes a través de internet t
)el cual deberá actualizar, por lo menos, cada seis meses.

" ~
/ El sistema informático permitirá, en la medida que corresponda, la generación periódica de los

.

/ estádos financieros y la información que se menciona en el numeral 4.6. de este manual
I

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con los informes que contengan el avance
financiero y presupuestal, las direcciones de Programación, Finanzas y Contraloría, deberán
acordar un calendario de actividades de cierre de ejercicio mensual que incluya fechas límite
de recepción y trámite de documentación comprobatoria del gasto y órdenes de pago. Las
dependencias deberán respetar ¡as fechas y curso de la documentación que señalen las

~endencias normativas. ~

7
4.2. Período de ejecución de recursos programados. \

\
<\

\

4.2.1. Calendarios de ejercicio de recursos y ejecución de planes y piOgramas
\,

Con el objetivo de planear las actividades a realizar en la ejecución de planes y programas
presupuestarios las Dependencias responsables de su operaclon deberan establecer prevIo
análisis los tiempos para la ejecución de los mismos y notificarlo a Programación en ia cédula
correspondiente al remitir sus propuestas. Programación de acuerdo al flujo o calendario de
ministración de recursos con que se cuenta para las diferentes modalidades de gasto

t[

l
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(Patiicipé:lciünes Federales, Recursos Propios, Aportaciones Federales, Convenios, etc.)
valorará los mismos con la finalidad de garantizar el adecuado fJujo de recursos para su

(
desarrollo y en su caso, hará las propuestas de modificación correspondientes; lo cual
garantizará liquidez para hacer frente a los compromisos que representan.' \.,

Es responsabilidad de las Dependencias ejercer los recursos de acuerdo a
establecidos, evitando sobregiros o subejercicios.

4.2.2. Cierre de proyectos de Gasto de CapiíaJ;?<'¡
J

1Concluida la ejecución de un proyecto de gasto de capital ya sea, adquisición u obra pública,
se procederá de fa manera siguiente:

\

En el caso de adquisición deberá enviar el expediente madi ado con presupuesto ejercido
real; suscribir el acta de entrega - recepción, tratándose de rsos convenidos la unidad
ejecutora del gasto deberá env¡ar en Gopiasdebidamente certific s los inf,Órmesparciales y

"finales dentro del plazo de 30 dias p~steriores a la conclusión a las ccidnes de Contrajería'
P "'

JI '\:~7iI'y' rogramaclon.

_ La conclusión de la obr~ 'pública, debe.r~ f0lTT!a/izar'sepor la depende~cia ejé~~,~~~..
\ acta de entréga-recepclon, acta administratIva y/o aCta de donaclon, segulf"sea_L~~~~~:/
\ debiendo anexarse a fa estimación finiquito, para el trámite de la orden de pag'b~
\ plazo citado en el párrafo anterior, la dependencia ejecutara remitirá a la Dirección de
\ Programación el expediente técnico final de obra debidamente requisitado. Previo a la
i recepción de la obra se debérá contar con la fianza de vicios ocultos. ~

~ ~f Las depéndencias ejecutaras deberán enviar oportunamente a Contraloría, la relación de "nombres, cargo y conocimiento de firm
o

a de los servidores públicos designados por los titulares
~e las mismas, para suscribir las actas de entrega-recepción de obra pública y las actas de

'/ conclusión de obra, en todos los proyectos de inversión.

/ El Contralor Municipal designará a los servidores públicos que en representación de la (
Contraloría deberán suscribir las actas de entrega-recepción de obra pública y las actas!
reféridas anteriormente. ¡,,

~;

4.2.3. Refrendo de Proyectos de Gasto de Capital

Para la integración de las propuestas de Refrendo se observará. lo siguiente:

a) La dependéncia ejecutora Sérá la responsablé de integrar la propuésta, para lo cual se
idéntificarán las obras que, aun cuando fueron programadas para términarse en él

,
b) No son refrendables los recursos autorizados para gastos dé operación.
e) Las dependencias éjecutoras no podrán utilizar los récursos dél ejércicio antérior, sin eque previamente hayan sido refrendados.

Es el caso dé proyectos autorizados en su mayoría hacia el final dél año, que qUédaron en
proceso al ciérre del ejercicio préSupuestal; deberán de refrenda/"Sé (programarse), por el saldo
parcial de recursos disponiblés al finalizar el ejercicio fiscal, mismo que deberá coincidir con el
reflejado contable y financiéramérite; previendo identificar la procedéncia de los recursos y no
se cambiará la naturaleza de los mismos sobre todo cuando sea~ pror' éncia federal o de
convenios éspecíficos (APAZU,CAPUFE, Ramo Géneral33, etc.).

~
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//

.

90s adeudas pen~ientes al cierre ~el ejercicio ~.scal, debidamente re~.' . ados. y soportados

.contable y financleramente deberan ser concIliados por Programa n Fmanzas, para
1/ continuar con su proceso de pago. I ~

/

/

1,

'
, '

4.2.4. Remanentes presupuesta¡es

Corresponde a los recursos producto del ahorro presupuestal generados por ec no as en los
planes y programas ejecutados durante el ejercicio, así como por incremen~

en l/estimación

de la recaudació.n y de Participacion~s ~e.derales, su particularidad se debe a e su ~~pjación
corresponde a e~o.ca d~ fi~a! de eJerciílo fiscal, por lo que a veces su pro~",

aCIJh debe

postergarse al proxlmo eJercIcIo.. /

\..., '-
~-"'~:5 11. __s.

"W'
t

4.3. Información finaociera para erE;cto de Cierre de ejercido mensüa~M1'Bt:" ¡~/'

\ Para el adecuado registro y control de los recursos financieros y el cumPlimiento"deai\i¿
\ .

obligaciones, Finanzas deberá observar la normatividad referente a su manejo, adicionalmente

í a efecto de facilitar dicha labor y transparentar su gestión, es conveniente atender a las
~, .siguientes recomendaciones.
¡--

1-//
I 4.~.1. Bancos

Al inicio del período constitucional se aperturarán cuentas bancarias mancomunadas por cada //
una de las fuentes de recursos (Participaciones Federales, Recursos Propios, Ramo 33 Fondo /
l!l, Fondo IV, Convenios, entre otros). Por cada modalidad se deberá atender a la siguiente í
estructura:

i
'\ \

Las cuentas se deberán aperturar por cada una de las fuentes de recursos Yde acuerdo _l~~
a la naturaleza de su origen deberán ser productivaso no productivas.\~
Cuenta o Contrato de inversión: Cuenta en la que se concentran los recursos \

<::

disponibles (en instrumentos bancarios que no generen riesgos) con la finalidad de \.
obtener productos financieros que fortalezcan la hacienda pública municipal. Su manejo
de entrada y saUda de recursos está ligado únicamente con la cuenta de origen.

a)

.-/f b)

o~

o abonos indebidos por parte de la institución bancaria, con la finalidad de contar con tiempo ~
suficiente para su aclaración y/o cancelación antes del proceso de cierre mensual y evitar que f-/
por esta causa se generen retrasos en el proceso de integración de los informes financieros y
presupuestales mensual.

.

A
¿I
y

Es importante observar los siguientes aspt!ttos:
a) Toda comisión bancaria' cobrada por las instituciones de crédito que no correspondan a

la operación normal, serán cargadas al responsable directo del manejo de la cuenta en
la cuenta de deudores diversos.

.

b) Los rendimientos financieros obtenidos de las cuentas bancarias se orientarán a los
mismos rubros de inversión que establece la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera
del Estado y formarán parte de los recursos de los Fondos, mismos que se registrarán
financiera y presupuestalmente; debiendo detallar el núme~' (s) de lá cuenta(s)
Bancaria(5) que 10(5)generó, así como expedir el Recibo lcial orrespondiente con el
concepto de Rendimientos Financieros de los Fondos de o aciones Federales del
Fondo que se trate.

(

\,
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4.3.2. Deudores

¡J cierre del ejercicio en curso
iervidores públicos.

no deberán presentarse saldos ~r~Y/O

(
\

"~

4.3,3. Pagos antidpado5? "-.,
"''''''-'~Serán soportados por la solicitud correspondiente, donde deberá señalarse clave progr:amática,

programa presupuestario y en su caso proyecto así como ubicación; asimismo al liquidar" el
\ saldo deberán hacer mención en la póliza de cheque de los anticipas otorgados con

\ anterioridad señalando número de cheque, fecha e importe.

~\
¡ En el caso de anticipo a contratistas se comprobará como mínimo, con factura, copia del ac~, ~
I de fallo y copia de fianza que ampare el mismo; en todos los casos prevalecerán las ;
! disposiciones fiscales aplicables a los contratistas en cuanto al tipo de documento que deben

v
',_ de expedir al recibir el anticipo.

Al cierre del ejercicio anual deberán haberse aplicado los pagos anticipados y no mostrar
saldos pendientes, a excepción de los proyectos refrendados.

4.3.4. Obligaciones

1
Corresponden a retenciones efectuadas durante el período mensual provenientes del registro
contable de nóminas, pagos a contratistas, profesionistas independientes, arrendatarios, etc.
las cuales deberán enterarse atendiendo a las disposiciones aplicables al caso. Al término del
ejercicio fiscal, de existir saldo en estas cuentas deberá corresponder al monto de las
retenciones que se hayan efectuado en el mes de diciembre y que se encuentren pendientes
de pago. Su monto deberá estar respaldado por saldo bancario disponible.

. .

concepto de seguridad social (seguros voluntarios, cuotas aIISSET, cuotas sindicales,
créditos convenidos otorgados por casas comerciales, pensiones alimenticias, etc.).

b) Fiscales: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros por concepto de
,ISR, pendientes de enterar ante la autoridad fiscal.

,
4.3.5. Acreedores diversos.

Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarsesaldos entre c i entas bancariascuando
el programa o modalidad de gasto de destino no cuente con sufi ¡encia bancaria para su
devolución. No deberán hacer préstamos de las cuentas de A aci es Federales (Ramo 33)
a otras fuentes de recursos ya que fa legislación federal aplicab I caso, tipifica este tipo de
movimientos como desvío de recursos.

~
4.4. Autoevaluaciones trimestrales

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41, segundo y cuarto pá <:te la \
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 29, fracción Vlly 81 acción I
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y los artículos 8,9 Y 10 de la Ley
de Fiscalización SUperior del Estado, la Contraloría en coordinación con la

~ependencias
operativas y normativas correspondientes llevará a cabo el Informe de Aut aluaci6n del (
ejercicio del gasto público por períodos trimestrales, mismo que remitirá al OSFE. o de Jós \
30 días siguientesal cierre del trimestre. I



27 DE MAYO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 41

El documento de autoevaluación trimestral deberá contener informací&t~~~~Q~
presupuestal y avances físicos de ¡as acciones aí cierre de. cada trimestre (~o, junio, ",/

septiembre y diciembre), en los formatos establecIdos para Importes acumulados ~A ~
anexos la relativa al período: debiéndose hacer las notas y observaCiones pertinentes que
permitan mayor expíicación y transparencia al ejercicio del gasto público. ~\.

4.4.1. Ca¡endario de fechas de corte para las autoeva!uaciones. ~
V

~ Contraloría será la encargada de establecer la metodología y calendario interno a fin de
) obtener y procesar la información necesaria para elaborar los informes trimestrales de

2... ¡ autoevaluación, lo que garantizará a dicha dependencia su cu.mplimiento en ti~mpo y forma.
-TDeberá observarse el programa de autoevaluaclones tnmestrales publicado en los
-¡-Uneamientos para el Ejercicio, Control y Evaluación del Presupuesto de Egresos.

/ 4.4.2. Proceso die ¡as 3utoevatuadones tr1mestrdes.
I
i
~

Contraloría es la responsable de recabar, analizar, integrar y enviar trimestralmente los
.

I informes de autoevaluación; por 10 cual previo acuerdo establecido con las dependencias \

7
operativas y normativas y en cumplimento al calendario, presentarán la información
correspondiente.

Posteriormente a su análisis, se coordinará con los responsables de la ejecución de los
proyectos, para conciliar la información presentada y en su caso, aclarar cualquier duda o

_-diferencia---q~e--preseme-€Rt¡:e-ia-41f~maG}ón presentada ~-OO¡3en€!enci~ ojccutora y 1;)

obtenida por Contraloría producto de su programa de supervisión.

Una vez verificados y validados los datos Contraloría, Programación y Finanzas procederán en
coordinación a asentarlos en los formatos establecidos en los anexos de formatos de I
autoevaluación. Como responsable del proceso de integración del documento de
autoevaluación, Contraloría recabará además de la propia, las firmas de los responsables de
las Direcciones de Programación, Finanzas, Desarrollo; y Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales.

t
4.4.3. Entrega de los ;nfcrmes de Autoeva!uaciones Trimestrales.

~:-\
/

/
"

la entrega de los informes de autoevaluaciones trimestrales que en términos
. a culo 29,

i/fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco¡ se realizarán '

~

\

; j mediante oficio signado por el Contralor Municipal dirigido a! titular de! Órga' o Superior de
\

/' Fiscalización, en original y archivo electrónico. . \

4.4.4. Informes de ia autoevaiuaciór. trimes tra! (ver anexos de auto

.

Q
'~

. ANEXO 1. ESTADOS PRESUPUESTARIOS ~

ANEXO 1.1. CONCENTRADO DE INGRESOS

~

¡

. ANEXO 1.1.A INFORMACION RELATIVA AL iMPUESTO PREDIAL ~ANEXO 1.1.8. ANALlSIS DE LOS INGRESOS POR CONVENiOS
. ~

ANEXO 1.2. CONCENTRADO DE EGRESOS POR FUENTE DEFiNANCIAM! O
!

ANEXO 1.2.A ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS ... t-..\.'\: '

. .:

. ANEXO 2 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEQERALES
RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE APORTACION FEDERAL RAMO 33 (FONb~~
IV) y CONVENIOS POR TIPO DE GASTO
ANEXO 2.1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES,
RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES (FONDO 111Y IV)X\.~
CONVENIOS POR CAPITULO DE GASTO

~

I

\\i\I
\
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) I ANEXO 22 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNIDA~ ~

M
i ADMINISTRATIVA Y CAPITULO DE GASTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES .~

ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNIDAD
~DMINISTRATIVA y CAPITULO DE GASTO DE RECURSOS PROPIOS

A.NEXO 24 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORiZADO Y MODIFICADO DE
! PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 2.5. RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y ~QDIFICADO DE I
RECAUDACION PROPIA / ¡
ANEXO 2.6 RESUMEN GENERAL DEL FONDO H!

~\ANEXO 2.7 RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV
\

1
ANEXO 2.8 RESUMEN GENERAL DE REFRENDaS y REM NTES DEL FONDO 111 .?
ANEXO 2.9 RESUMEN GENERAL DE REFRENDaS y RE ENTES DEL FONDO IV

ANEXO 3 RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO PÚBLICO
MUNICIPAL

· ANCXO 4 CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO (pRESttPUESTO f
TOTAL) \ANEXO 4.1 RELACIÓN DE ACC!ONES DE GASTO PÚBLICO CON PARTIC¡PACIONES
FEDERALES
ANEXO 4.2 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBliCO DE REFRENDOS DE
PARTICIPACIONES FEDERALES

r'ANEXO 4.3 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CON RECURSOS

ej.~

PROPIOS I

ANEXO 4.4 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO DE REFRENDOS y . .
REMANENTES CON RECURSOS PROPIOS
ANEXO 4.5 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO (APORTACIONES
FEDERALES FONDO 11/ASIGNACiÓN ANUAL)
ANEXO 4.6 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO RECURSOS DE FONDO 111
REFRENDOSy REMANENTES I

ANEXO 4.7 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO R
IV ASIGNACiÓN ANUAL
ANEXO 4.8 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLJCO RECUR

I REFRENDOS y REMANENTES
De los formatos del 4. 1 al 4.8 se deberá elaborar un reporte por situación
a) concluidas; b) en proceso; c) no iniciadas; o d) canceladas; según sea nec

S DE FONDO

\

ANEXO 4.9 RELACiÓN DE ACCIONES MUNICIPALES REALlZADA

~OR CONTRATO (EN EL TRIMESTRE CON RECURSOS DE: PARTICIPACION FEDERALES, ':
RECURSOS PROPIOS, APORTACiONES FEDERALES FONDO III ~

'SPNDO IV,

FINANcrAMIENTO BANOBRAS, CONVENIOS, Y'GTROS (ESPECIFICAR):~:;';;:':~')";'" 1í#'(;;;~'

"" ./
.. ANEXO 4A CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CONVE~.

ANEXO 4.A 1 RELACiÓN DE ACCIONES (ESPECIFICAR POR CONVENIO)
Por cada convenio se deberá elaborar un reporte por situación de las acciones: a)
concluidas; b) en proceso; c) no iniciadas; o d) canceladas; según sea necesario.

· ANEXO 4B RELACiÓN DE ACCIONES CONVENIDAS PARA SU EJECUCIÓN CON
DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES

· ANEXO 5 ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
El Ayuntamiento deberá presentar el indicado por el CONAC.
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.. Ar-JEXO 6 ESTADO DE SlTU.ACíON DE LA DEUDA PÚBliCA

$ ANEXO 7 RELACiON DE ACTAS DE CABILDO

A

l
.!. ANEXO 8 CUADRO DE FIRMAS

i

Los formatos anteriores deberán presentarse impresos, firmados, sin perforaciones Y
en

/ respaldo electrónico en Excel.
.

!

I 4.4.5. So~ve!1tación de Observado118S a los !nformes de Autoevaluaciones
---~. Tnmes~ra"es \

La solventación a las observaciones de los informes de autoevaluaciones enviadas por medio
del Pliego de Observaciones, serán entregadas por el municipio mediante oficio signado por los
titulares de las direcciones de Finanzas y de Contraloría, dirigido al titular del OSFE, en original

(
y dos copias.

4.5. Evaluación Finar del Prograrna Operativo Anua! y Avance del Plan Municipal
de Desarrotio.

V¡
-1 La evaluación final del Programa Operativo Anual y el avance del Plan Municipal de Desarrollo,

D que el Municipio debe entregar al OSFE, en términos del artículo 29 fracción VIII de la Ley
I Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se entregará media~te oficio signado por el

Presidente Municipal, dirigido al titular del OSFE, en original y una copia.

¡ La información deberá ser presentada con fecha de corte al 31

/ remitida ai OSFE a más tardar el 31 de marzo del año siguiente.

4.5. Entrega de! lnforme Finandero y Presupuestal Mensua

" De conformidad con lo establecido en los artículos 1, 43, 48, 4 de la L eneral de
Contabilidad Gubernamental, los informes presupuestales y financiero a que e refiere el
artículo 65, fracción VI párrafos quinto, sexto y séptimo de la Constitución olíticcy'del Estado
Ubre y Soberano de Tabasco, se entregarán a más tardar el último dí~ d~1

. ,
iente al que

se trate, en las ofici~as del Órgano Super~or ~e'~ca~ación del Esta?~, debi~~~,~~!7):,

' ~ . 'f.!7)

,

~~
!;¡r

bajo guarda y custodia las dependencias ejecutaras, los 'ctGcumentos ongtnales c~&~ cambio
y justificativos, asimismo los libros principales de contabilidad en Finanzas. ", '-

a) Información Contable, con la desagregación siguiente: (ver anexos de información
contable)

1. Estado de Situación Financiera.
~ 2. Estado de Actividades.

3. Estado de Variación en la Hacienda Pública,
4. Estado de Origen y Aplicación. ~5. Notas a los Estados Financieros.
6. Estado Analítico del Activo.

b) Información Presupuestaria, con la desagregación siguiente: (ver anexos de informaci'
presupuestaria)

/7 ' 1. EstadoAnalítico de Ingresos,del que se derivarála presentaciónen clasificació

f¡,.]
' económica por fuente de financiamiento Y concepto.

2 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del que se derivarán
las siguientes clasificaciones:

. Administrativa,
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/ · Económica y por Objeto del Gasto, y

..t-_~)~:~c~::::::gramática
. '.

_. ..-C'

j' 1. Plantilla de personal del Ayuntamiento, Inicial y modificaciones mensuales por:

~
I'

; · Condiciónlabora! 'i '.
'"

~
I . Valorizado .

<· Comparativo \ ,
2. Cédula mensual de proveedores y prestadores de servicios de todas las fuentes \

de recursos (Participaciones Federales, Recaudación Propia, Convenios, Ramo
General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, .
Fondo 111y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento ~ los Municipiosy de

(
.

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, Fondo IV.

La presentación de la información será de acuerdo a las normas y met I
dología para la emisión

f.

.
de Información Financiera y Estructura de los Estados Financie s B' icos del Ente Público y

.
características de sus notas establecidas por el Consejo Nacion d Armonización Conta le
(CONAC).

4.7. Aportaciones Federales del Ramo General "33"
\

(
OSFondos de "Aportaciones Federales' son independientes y de n turale if ente de las

Participaciones Federales, para su aplicación deberá observarse lo dispuesto en el Capítulo V
(
1

de la Ley de Coordinación Fiscal. ,
>. Asimismo, dicha Ley, establece las Aportaciones Federales, para los Fondos Si9Ui~S;" / .

\ Fondo 111.-Fondo de Aportaciones para la Infraestructura'fu,ciai (FA/S) se djstribuy~!!:~!~~~
\ A. Fondq para la infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones "'feuitoriales
\. delDistritoFederal(FISMDF). "

,o

i

'

Fondo rv.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
,

:
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

~ 4.8. Aspecto sobre la ejecución de obras
~~- s ~~

/ Planeación, programación y presupuestación de obras y acciones ~
/ El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMU~), es la in~~ancia freconocida por el Municipio para realizar las tareas globalizadoras en ma!ena de planeaclon del

desarrollo en el ámbito municipal. Dentro de las atribuciones de este Comité se encuentra la
coordinación de programas federales, estatales. y municipales, así como las acciones y
programas de los diferentes sectores de la vida productiva y social del Municipio. En ellos se (debe realizar una amplia labor de coordinación sectorial y regi9nal de las acciones
emprendidas en el territorio municipal.

De acuerdo al reglamento interno de dicho Comité, éste es presidido por el Presidente
Municipal, que se auxilia con un Secretario Técnico, un Coordinador y un Coordinador de
Gestoría S.ocial.(

Sectoriales, Consejos y las Comisiones o Grupos de Trabajo.

Para las disposiciones legales y normativas de todos los programas, se entenderá a! seno del
COPLADEMUN, los trabajos rea.1izadosen los subcomités sectoriales, consejos, COmi~.1/

.

nes y
grupos de trabajo que existan.

~
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4.8.1. Viab¡iídad de las obras y acciones de las propuestas de inversión

\.

\

El Gobierno Municipal a través de !as áreas técnicas es
presupuestos estimados del costo de las obras y/o acciones

'~:acuerdo a las prioridades del Municipio
1 0'./
~/
",

,/
,/ Es necesario obtener el Dictamen de Factibiiidad previo a la ela oracio de los proyectos

ejecutivos de obras, que demanden validación por parte de las ependen ías normativas,
evitando con ello destinar recursos en la elaboración de proyectos de obra que no tengan
posibilidad de serva¡¡dados.

/ Ninguna obra, que requiera validación de las dependencias normativas de~á.iniciarse
antes no cuenta ccn ésta, en caso contrario, la responsabilidad recaerá en e~tu¡ar/,6e
Dirección responsable de ta ejecución de la obra o acción. .

Antes de ejecutar una obra pública se deberá verificar que e! predio o tett~Q,Q,3dPl~~V.
pretende ejecutar la obra no cuente con gravamen Yse acredite debidamente la pr~"'P1ém!'(f"'Pbf

C4'-;¡;¡¡

lo anterior no se realizará construcción o modificación alguna en los inmuebles h~que ~~./
acredite debidamente como propiedad del Ayuntamiento.

\
í
\,

. \

)

De acuerdo a la natura1eza de la obra o acción, el área técnIca correspondiente será la
'-.., \~

I
::,sponsable de elaborar los proyectos ejecutivos, con personal del propio Ayuntamiento, con la

~
rasesoria de Dependencias Normativas; asi como contratando los servicios de una empresa o

~
despacho especializado, sujetos a la ley establecida en la materia.

~
(¡

4.8.2. Pr8)!ecto ejecutivo, expediente técnico y expediente unitario

Los presupuestos de las obras y acciones resultado de los proyectos ejecutivos y las
tizaciones obtenidas, serán la base para considerar la Propuesta de fnversión.

M
D~ confo

d
rm

l
i
E
da

t
d

d
con lo di

R
spue

l
sto en la

l
Ley de Obras .públ~cas y Servicios Relacionados con las e

Ismas e s a o y su eg amento, os proyectos eJecutivoS,expedientes técnicos de registro

/

y expedientes unitarios contendrán la documentación e información siguiente:

/

d)
e)

::1g)

4.8.2.1. Proyecto ejecutivo
El proyecto ejecutivo se integrará por:

d) E::.luuiu::. bá::.it;u::. (T upo
.

impacto ambiental, etc.)
.

b) Planos arquitectónicos (conjunto, plantas, fachadas, cortes, acabados, etc.)
c) Planos de ingeniería' (estructurales, instalaciones eléctricas, sanitarias. hidráulicas y

especiale.s, topográficos, etc.)
¡

Memorias de cálculo (estructurales, de instalaciones, topográficas. etc.) \
Normas y especificaciones (de construcción, maquinaria y equipo) ~ ,

Presupuesto de obra por conceptos y partidas presupuestales. incluye números
\

generadores, precios unitarios de conceptos y explosión de insumos
Programas de ejecución y flujos financieros de maquinaria y equipo. mano de obra y (suministro de insumos. si es el caso.

\.

/
/
i
I

Para obras menores o de poca especialización, el proyecto ejecutivo puede simplificarse Y
constituirse según el caso, por:.
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¡
/1

Z

a) Planos, croquis, detalles constructivos, siempre que permitan' obtener conceptos v '
volúmenes de obra. l-

b) Presupuesto de obra por conceptos, mencionando sus esp,ecificaciones, precios
unitarios y explosión de insumos.

t:c) PíOgramas si

.

mPiificadOS de ejecución, siempre que permitan' c ntrol del avance físico
(~

financiero.
\.,

.dS
,... ¡:; ,. ~ .- '.. .L.L.. ,-xpecferLe tecmco. \\

El expediente técnico de las obras ejecutadas con ~rsos públicos mun¡~ip~~~"~.
eiaborado por ei Municipio y debe contener todos los documentos relativos a 16S,)3Spectos
técnicos iniciales de la obra y deberá estar integrado por:

.'>,,-, =-"'

a) Cédula de planeación y programación
b) Presupuesto
c) Explosión de insumos
d) Croquis de localización
e) Especificaciones
f) Programa de obra
g) Dictámenes de factibilidad
h) Cédula censal
í) Proyecto ejecutivo.

~\
Para obras ejecutadas por administración directa, los programas de ejecución, utilización
recursos humanos y maquinaria y equipo de construcción, deberán elaborarse conforme a ~.~

I dispuestoen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y"
su Reglamento. El presupuesto será elaborado conforme a lo dispuesto en dicha Ley. Y los
demás documentos que se requieran a criterio del responsable de obras públicas. V

i~¡
I

) r

L

4.8.2,3. Expediente Unitario

El expediente Unitario. de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será
, ,

técnico inicial, documentos originales y/o copias certificadas de todos los documentos relativos t'

a los aspectos técnicos, administrativos y financieros de las obras y acciones hasta su
conclusión, \

a)
b)
c)
d)
e)

P
~)

h)
i)
j)
k)
1)
m)
n}
o)

I

Acta de asamblea comunitaria para formación de Comité
Acta de asamblea comunitaria para priorización de obra
Acta de aceptación de obra por la comunidad

(Acta de COPLADEMUN .

Cop'ia del acta de cabildo
Licitación, contrato de arrendamiento de maquinar;a y/o equipo (síes el caso)
Documento que ampare al municipio como propi tario del predio donde se construye
la obra (según el caso)

/.,

Convenio de ejecución y/o transferencias de
Expediente técnico de registro
Expediente técnico definitivo (según el caso)
Bitácora de obra o equivafente
Pruebas de laboratorio (en su caso)

(Expediente fotográfico
'<Acta de entrega-recepción

Documentación comprobatoria del gasto
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\ En iQs casos de obras ejecutadas por contrato deberán apegarse a la Ley de Obras ~licas 'f;
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento d~en9"o
integrar al expediente los siguientes documentos: .

. \
\
J

~
"t-

I

!

A

/

a) Pub¡¡c2ción de la convocatoria o invitaciones a la licitación
b) Acta de visita a! lugar donde se ejecutarán los trabajos
e) Acta de junta de aclaraciones
d) Acta de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas
e) Cuadro comparativo de propuestas
f) Dictamen técnico del Comité de Obras
g) Acta de fallo
h) Propuesta ganadora completa (matrices e indirectos, etc.)
i) Programa de obras (ejecución de trabajos)
j) Contrato
k) Fianzas (anticipo y cumplimiento)
1) Aplicación de penas convencionales (sí es el caso)
m) Factura de anticipo
n) Oficio de aviso de Inicio de obra
o) Aná!isis de precios unitarios de conceptos.fuera de contrato o presupuesto
p) Convenios modificatorios (en su caso)
q) Oficios de solicitud de prorrogas (sí es el caso) .

r) Modificación de programa de obra (en caso de desfase de antici po)
s) Oficio de autorización de prorrogas
t) Fianzas (vicios ocultos)
u) Registro del padrón de contratistas de los participantes.
v) Aviso de terminación de la obra.
w) Copia de facturas, estimaciones, números generadores, bitácora, expediente

fotográf~.
.

x) Sustitución de fianza de cumplimiento por otra similar por el importe de los trabajos no
ejecutados en ejercicio presupuestal correspondiente.

\_ ;¡r...n~~~~...;,:w ~ ~ oJo
,. f

~~

,-
~~

e

En caso de adquisiciones por compras consolidadas de materiales de construcción para obras
o acciones deberán apegarse a la Ley de Adquisiciones, Arrendamie .'tos y Prestación de
Servicios del Estado e integrar en expediente los siguientes documentos:

a) Publicación
b) Apertura de. propuestas

.~ c) Acta de Comité de Compras
/ / d) Cuadro comparativo de proposiciones

y e) Presupuesto del proveedor y/o prestador de servicios.

Los expedientes de obra, acciones y adquisiciones deberán resguardarse en
responsable de su ejecución.

4.8.3. Aprobación, registro de las obras y acciones a realizar
j

/

Una vez considerada la Propuesta de Inversión en el seno del COPLA.DEMUN y aprobados en
esta instancia los proyectos 8. financiarse con recursos del fondo 111, contand(\. cada proyecto

con su respectivo expediente técnico de registro debidamente validado.
"..

Por~o
anterior, el presupue:to

.

aS¡gnado para el Munici~io, PtJblicad~ en el pe~':<l,t:eá~~fm~:'
..'

Gobierno del Estado del ano que corresponda,debera quedar registrado a m
.. ni~F..m~¡'

mes de agostodel ejerciciofiscal aplicable ~.¡',...;
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í. En virtud de que los recursos transferidos al Municipio se encuentran destinados a la
i satisfacción de programas previamente establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, el
~nicipio tiene fa obligación de realizar de inmediato el ejercicio de los mismos en los

T programas y proyectos presupuestados y autorizados, pero en caso de que por alguna
-¿ C¡rcunstancia estos recursos no se vayan a ejercer de manera inmediata buscará la mejor
/ alternativa financiera NO DE RIESGO para hacerlos producir.

4.8.4. Modificaciones presupuestales

No se deben transferir recursos de gasto de capital a gasto de operación, sólo en casos
excepcionales la Comisión podrá autorizar estas modificaciones.

lcuandO se originen ahorros presupuesta les y no se amplíen metas sobre los proyectos ya
autorizados, éstos deberán ser canalizados para la realización de nuevos proyectos o
acciones.

En los casos de ampliación y reducción de metas, así como de modificaciones presupuesta/es
o refrendos, el expediente técnico de registro tendrá que ser actualizado e informar a la
comunidad y efectuar las adecuaciones correspondientes en Cuenta Pública.

4.8.5. Ejercicio y operación de los recursos de los fondos de aportaciones federales
(fondo 11Iy IV)

Gasto de Capital.

4.8.5.1. Modalidad de ejecución de obras

Para las obras y acciones se contemplan 2 modalidades de ejecución: Admin'
Contrato.

:-:¡ Independientemente de la modalidad de ejecución registrada, el Ayuntamiento observará las
~/ disposiciones señaladas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

del Estado de Tabasco y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios

lel
Estado de Tabasoo. sus respectivos Reglamentos y demás disposicioneS aplicables.

4.8.5.2. Anticipos de obras .

\. Estos se otorgarán en los porcentajes, tie~pos y conceptos previstos en la Ley d Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y su Reglamento y r'
soportados por la solicitud correspondiente, en las cuales se señalarán la clave

~.~~) ,
proyecto y ubicación así como la docum~ntación comprObatoria y justifica~ri):!, ~,r
factura por el anticipo, con los requisitos del artículo 29-Adel Código Fiscal de I ., ,+."

':m\ actas de licitaciones, actas de apertura y faJlode lícitaciones, cuadro comparativo, a de vis'

\ de obra, calendarización de recursos, contrato del concursante ganador, fianzas por e
;\

.
del anticipo y por cumplimiento al oontrato.

J-- 4.8.5.3. Licftacionesde obras

) Los contratos de obra pública se licitarán o adjudicarán de conformidad con lo establecido en la ~
legislación vigente en la materia a través de:
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A
a} Licitación Pública.
b) Invitación a cuando menos tres personas
e) Adjudicación Directa

4.8.5.4. Adquisiciones de bienes o se¡vicios

(

I
Las adquisiciones de bienes o servicios que se realicen con car. o a cada programa
presupuestario se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y
Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás disposiciones
aplicables.

El Municipio realizará la planeación de sus adquisiciones, afTendamientos Y
servicios,

formulando los programas respectivos considerando cuando menos los objetivos, prioridades y .-1

políticas del Plan Municipal de Desarrollo y los objetivos, metas, previsiones y recursos
..

establecidos en el Presupuesto de Egresos Municipal, así como las acciones previstas durante
y posteriores a la realización de dichas adquisiciones, los objetivos y metas a corto y mediano
plazo, y demás disposiciones reglamentarias que resulten de observancia obligatoria.

Los Programas de Adquisiciones, Arrendamientos Y Prestación de Servicios a que se refiere el
(

párrafo anterior, deberán contener cuando menos el número de reuniones ordi~arias a celebrar \

?
y ias fechas de su celebración, la indicación del procedimiento de adquisl 'ón, arrendamiento o

restación de servicios, los programas o proyectos a afectar y el impo e los recursos \
(sí asignados por cada operación.

. El Municipio no podrá financiar a proveedores la adquisición. arrendamien bienes o la

1,; prestación de servicios, cuando éstos vayan a ser objeto de contratación rte de los
I mismos.

'\

Se entenderá que existe financiamiento a proveedores cuando el Municipio otorgue a éstos,
dos o más pagos con el fin de que adquiera de terceros los bienes objeto del contrato, excepto
tratándose de proyectos de infraestructura para el desarrollo, que implique la adquís\ió~ de

"\ bienes o ser,/idos destinados al equipamiento de inmuebles considerados como obra p~ca
y

que hayan sido autorizados previamente por la autoridad competente.
/

No se considerará como operación de financiamiento, ef''Q,torgamiento de anticipo,\~~CJ ~d,~

ser amortizados proporcionalmente en cada uno de los pag'bs; su garantía deberá c()qstituirse'
de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

'-~.,..,

\
, Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos asignados a las

~
! adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, ei Municipio deberá consolidarlas de
___~(.:Jnformidadcon la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Prestación de SerVicios del Estado

de Tabasco.
':

-;-
Se entiende que una adqui~ición, arr~ndamiento o prestación de servicios se. fracci?na, ~u.~ndo ~
conforme a los calendanos financieros y presupuestos aprobados, eXista disponibilidad

.

presupuestal en los programas respectivos y se lleven a cabo dos o más pedidos o contratos
para la adquisición de una línea o grupo homogéneo de ellos, en un periodo de quince días
calendario.

.

1
Tratándose de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que se realicen de
manera directa en estricto apego a las formalidades que establecen los artículos 38, 39 Y 40 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, el

Municipio deberá fundar y justificar la opción que ejerza según las circunstancias que
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COI. :lran ei ::".;tua c~as(). mé:1..1
imp;:-. J,a;jau y honra\~ez qUE' Ic

,/1;2 dictamen, en criterios de economía, eficacia, eficiencia,
~eguren las mejores condiciones.

En el ddarn~"';1 :;, (~lIE se refierE', el párrafo anterior, deberá acreditarse que la adquisición, el
_arrer'i.\-¡~T¡f~ri!Q:;¡_sl,~e¡"'yki~f;:~& se trate, se encuadra en alguno de los sup..uestos a que se

refie '... cj: r'a:; ~Ispo~;ic ,es e\ xesando de entre los criterios mencionados, aquellos en que
se justifica el ejp..rcicio Je ¡o"opciun.

Adjunto al Informe de Cuenta Pública, se enviará al OSFE el informe de Comité de Compras
anexando al mismo 1&::> actas, ciJadro comparativo de cotizaciones, propuestas económicas de
los participantes y documentación legal del ganador.

Cuando e' Ml'n,c;pio e"'luiera bienes usados, deberá observar que el precio de adquisición no (
sea super,N al de mercado ni al avalúo practicado por persona física o moral facultada para
ello, así rTII~.r1l0deberá contar Previamente con la autorización del Cabildo; todo esto servirá de ~

\;~ustificacJ!' para la comprobación de la adquisición. En el caso de adquisiciones de maquinaria
,..1;~y equipo,~' ,/"ndedor det ~rá garantizar la vida útif del bien.

~El MuniÓc.(), al ('erre de cada ejercicio fiscal, forrnulará un inventario general del cual se
remitirá un duplicado al OSFE. Las cifras presentadas en los inventaríos deberán coincidir con
lo registró,j) en lo:::.Estados Financieros.

¡ En la adC¡' :sición de inmuebles, se deberá verificar que se encuentre libre de gravamen y se
requerirá e ,.ntar con el avalúo correspondiente practicado

~

t
or persona física o jurídica colect,iva

facultada ~3;:1 ello, así como justificarse con fa document cién correspondiente que no exista
otro bien rr"""';edac dp.l "1unicipio que cumpía con las ~, terísticas para el uso o des~ó que
~p~M e .

\
i

\
\
!¡

:> ¡
~a el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal se contemplará al

"'- \,~sonal que ,abore directamente en la ejecución de los proyectos, como eventuales; en el "í caso de perscral administrativo estrictamente se cubrirán sueldos del personal que ejecute ,
I

actividades pro?ias de la oppración de los fondos y no. perciban ningún otro tipo de
remuneración prcvenjf;nt0 de otras fuentes de recursos.

Por las adquisiciones de bienes muebles rea¡¡za~ en el mes, se deberá
e~y.i~~'p..§.~>c~;'.' "\-

adjunto a. la Cuenta Pública general el inform~de la adquisiciones en~~~:¡:¡¡¡¡i.i~
correspondleme.,_

/"
"' .~.

4.8.5.5. '3ervicl, s personales

Se deberán integrar lo:::, E.;.:pedl~ntesdel personal, los cuales contendrán como mínimo los
siguientes documentos:

a) Solicitud de empleo
b) Fotogr2:íaf.
e) Cuniculum Vitae
d) Copi~ Fotostática del Acta de Nacimiento
e) Cartas Té"~Gi5;\íeti(.a¿;f6¡~1
f) Copia de la Credencial de Elector
g) Copia de Comprobante de Domicilio

I
I

J;,¡¡.

{
i
I -, .
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ti) Copia de la Cartilla Militar (en su caso)
i) Copia de Licencia de Manejo (si la tiene)
j) Comprobantes de Estudio

4.8.5.6. Arrendamiento de maquinaria y equ:po
I

A
l

d
. P

. \\s, rr~n amlentos y restaclones de.

. .

Se ajustarán a lo establecido en la Ley de Adquisicion

r
Servicios del Estado de Tabasco.

/;7
vj 4.8.5.7. Contratación de servidos profes¡onaies
/

/

Aa contratación de estos servicios se sujetará a las necesidades que presenten! s /
gramas

/ de Desarrollo !nstitucional, tales como: Integración de Expedientes Técnicos, Asesorra Técnica,
I etc. Cumpliendo con 10 establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Pr\stación de

Servicios del Estado de Tabasco.

4.8.5.8. Aseguramier:to de vehficuJos
\
\

\ Las Unidades Automotrices adquiridas deberán asegurarse.
\;

TRANSITOR!OS

PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el H.
Cabildo del Municipio de CentíO, Tabasco; se instruye se publique en el Periódico Oficial de1\.\ ~
Gobierno del Estado de Tabasco. ~
SEGUNDO.- Queda sin efectos de aplicación el Manual de Normas Presupuestarias de~
Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado de

{ Tabasco número 7403 de fecha 17 de agosto de 2013.

TERCERO.- Para la aplicación e interpretación de este Manual serán competentes la
Contraloría y la Dirección de Finanzas del Municipio de Centro.

CUARTO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para que r: iillicen los
trámites legales y administrativos a que haya lugar.

/

r

\
\

------ +----
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í~) t ,)RMATOS DE

f\/1()r'!~' ;/,r ¡
PRESUPUESTARIA Y
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\
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l

/
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GOBlfRNO WUMCIPAl191J1UII

o CONSTITUCIONAL DE CENTRO

MODALIDAD.

(ANEXO 2)

ND. de Orden de PII!Jl'

J00000000

tloJo 11 2

- ---.-

UR Al FIN FN ~;~

j

I

I

Concepto

Progr.., P.artld.. Cono,,"pto Impo{'r1~

,./

/

rJ~-
El _',8mO

IVA

Oe.contado V".s

T_

Cndlto, re "..

I I

r ¡_. L 1
./,~ ::;;0..
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H. AYUNTAMIEI\ 1'0
CONSTITU:IONAL DF '~ENTR(

~
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Centro. :-.,

REOUt~:.'-,ON DE ORDEN DE
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I

-,~-"
,..

(-""~

,,'iI'»x:ión Y ea-

~-~-_.,

Solicitó
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!
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Solicitud de Recursos
Vales

Unidad so.l\cltitnte:
Tipo de gasto:

Beneficiario:

Periodo:

00000000

No. de Vale

Fecha

Concepto: Tipo de Va'e

Documentación anex,,;

~erlodo d. e¡ecuclÓn

e Ift~&pr&8uptl&8Ial Programa
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Fecha Mulma de comprobación

J
PlV1lda Concepto Importe
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InlpOf1e loIallelra: (Otlcue"'AMIlPESOSOCllIOOU.It.,
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1QUIES 200. MES )IR MES
TOTAl DEI..

- .-.00
% RECAUDADO I 10T AL

ACUMULADO
%REC1M()O

IMPUeiTOS

INGRES~

Oau:cIIOS

PFI;OOUCI0S

APROVECHAMtfHTOS
SUB TOTAL

RAMO
'l~nCIPACIOHeS

FEDERA.lES

SU810TAl

RAMO 33
~:C.oNES FEDERAleS

AANO .)3FONDO al RUREHDO

RAMO 33 fDO.. RBlAHENTE
sUaIOTA!. RAMO33 fONDO 1I

-
, ,

8UBTOTAL

RAMO )J roNDO N

f'AMOU FONDON RBlANENTE
AAMOJ1fOH1X)N ~

SUBTOTALRAMOUfOHOO rol

ESTATALES--
APORTAaOH MOtTA

SU8TOTAL

INGRESOS DERNADOS DE FINANCIAIlIENTOS

CREDlTO BAHOBfWJ FN8
ANANCIAMIENTO,/AltA LA tNVER8ION

==",O
.MALAlNllfftSJON:::

CREDlTQ8IIIAN08RA8rAlS fWIAN!N
RESUlTADODEEJBt.ANTeRIORE8

T~

BUBTOTAL

,.TOTAI,...~
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lO¡VI ¡f AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL ERioDO DEL 1 DE
MUNICIPIO: C NTRO. TABASCO

INFORMACiÓN RELATI AAL IMPUESTO PREDIAL

ANEXO
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,4
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ANEXO 1.1.8.

iIII4UIIJ!i
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COORO It "VY10..<308. OB.. BX>. ce 1A8-
(~~eJ)
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M\yQR
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$OS- TOl AL ESTA TAUS

I
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15 FfJNX)
18 <XJNo\CE

11 tMJJINS
18 ~ TEa:ESAJ.a:::)S A..aJ:X)9
19 1\FAA~tu.A\l...CARffl8D)

20
H'AASSTRI...CT\.M~lI...I':A fBM

.aJB-101 AL ~I!DEItAL..~

APORTACtaN IIIXTA

21 AAUU2013

22 AAUU

23 A~lU NM"f'8«E
24

""""""2& FftJ(X)EI\ REMo\NHTE

2E1~NI'T

21 A~l,*",
!ltJ&.TorAL APORTACION "DtfA

TOTAL
...
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GASTO COHRJE.NTI:
¡

1'100 SERVICIOS PERSONAl..E&

lOOG MATERiALES
y

SUMINISTROS
3000 SERVICIOS GENfRALES
4000 H~AN8FERf.NCIAS, ASIGNACIONES, 8U8~I(jJ08 y

OTRAS AYUOAS

1000tNVtR81ONI:SflNANClfRA&
y

OTI~8 PROVISIONES
6000 PARTlCIPACIONt:;S

y
APOR1AC"-ft,¡d

'¡U8TúJAL. [jf
GA8TO CORRIENTE

, ~~
¡

entrb I

motor
delcambio

GA8TODECAPITA.I.

6000 BIENES MUEBLES, ,NMUf:flLES f: INTANGI81ES

1000 INVfHSION PÚBLICA

8U8T01AL DI'
GA,iTO CAPITAL

TOTAL PARflClPACJONES ffPEftA/.-U
~----

I.NiC"'~o!'~
j;1

GASTO CORRlEHTt

1000 SERVICIOS PERSOI\lAlt::8
~QOOMAlERlALEti Y 8UMIMIiTRO::>

J808'Itf'RVICIOa GfNERAI_fS
.4000 1 AANSff:~NCI.A6, A8IGN.ACIONti~. BUB ~IDlOS

y

OlRAS A'tUOA8

1000 INVERSI0NE8 fiNANCIERAS
y

OTHAr, r :<.oVlarONf8

eooo PARtiCIPACIONES
y

APOfH AClüNt8
8000 OéUOA PUBltCA
,UBTOTA&.. (JEO~TO c,;OAfllENTE

GAtiTO DE CAPITAl

&000 blfNE& MUt:blES, .NMUtBLt:8 f: Ir.: Mj(,.Ut LI:i

tOOOINllt:fl8'0N PÚ8lICA J

.~IÚT.~::;,:::~~~';¡'

~

[,..,!
' . .

GASTO CORRIENTE

1000 SERVICIOS PERSONALES

2000 MATERlAlEIS Y SUM'NlSTROS
3000 5ERVICl08 GflllERAI.E6
.tOGO TRAH.Ff.fU:NCIAS, AS/CiNACIONEf!, 8UBStOtos

y

=:.::::::...-- . ...",...
~ - -,.-
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GAlTO DI! CAPITAL
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MLEB1.e8,INMUEBLE'e INTAN<NUU.e
800t tMI~ P,Ú.UCA

TO'",,"
QJ WTO ~ CAPIT"'-

TOTAL ~OI PI'tOf'IO' R,EIIAHfiinll

'DO.."~.!Jft/Io'""".',,.'~'''i'''~,
GAnO CO/'fltlEHTE

1DOO .ER ICt08 PERaONAlEI

1000 ,.ATtRlAL.88 Y 8UMtNaTR08

JOOO SERWCJ08 ~Ea
4000 TIUNSfERiNL'tM, AIIGNA(;tONES. ausa/oso. v

01'RA3 AYUDAS
7080 INVP6U>NIII FINANClIERA8

y
OTRM PAQVIIION18

ION PNltTlClPACaONa Y APOJcTAClOHU

tOOODEfJ[/I\"~CA

TOT~ pe fM8Tq
C:0fW""'.

OMTO DI. CAPITAL

fOOIilUEHU t.t\J8..H, tNMueea..e. E INTANGIBLee

IOOIINVERStÓH ftU8t.ICA

OtI_,...au"': En 18~,*I"" 1 tr8118t 2014.

''NC:&JBo.~d8''''''''..IrIG~'''108
18M.M"'''.

,c>,"'-
""

Cl.\fTO ~ CWtTAI,

Tor,4U.CUWOfI'ffOllfQl~"'NPD

,:'.' f. ,:~~;, ;.;~!j¡\t't;(f"~;:f~'rÜ'
lJAaro COltltJewrl
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_ P.MfKJPAQ9H18 YNtOftTAC8OHeI--..-

''''''''DAf~_. .' ¡¡"'

G.A8TO 01 CAPITAL

88eI8:. --.D, ~S E IN1'AHGIIUI

:...1NV8MtON lI(IeucA¡ ,...
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~TO"'~IT'"lrc>r~_1I.
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: ~~~~~rp,:ii~'.;,'~,_'~~~?" -
GASTO CORRlEfflE

1000 8EAVICiQS PERSONALES
1000 MA1ER1AL~8 VaUMINl8TROS
3OQO 'ERV~O. GENe:RALI:S
.f¡0ICITRANSf~AS, A8IGNAClON:8, SUBSIDIOS .,

OTRAS AYUDAS

1000 INVéR810Nf8 FWANCIERAI V OTRAS PROVISIONeS

IOGOPAATlCIPACI0Nf8
y

APORTACIONF..$

tOOOOEUOA PLJBUCA
SUBTOTAL. ~ ~S10 OORRIENTt

GASTO Dé CAJ.'ITAL

6080 BJEHU MUEBlEa, INMlJfBlé~ f INTANOIBLE8

noo INVERSiÓN Pu&..ICA

SUJHOTA.L DE ~T9 Dft CAPITAL
TOTAL FO"lOO N

,~"
GASTO-CORRIENTE

CONI/ENIOS f.'JTA rAlES

1000 8ERVII,;I08 t'ER601\tP.lE8

2*
MATERIALES Y SUMINlSIROS

3000 SttRVICIOS GENfRAlfS
4000 1~NSfERfiIICtA8. ASIGNACIONE8, 8ueSIlIID8

y

OTRA&. AYUDAS

1000 INVERSIONES fiNANCIEN Y OTRAS PRuVISIONES

8000 PAAflt;If'ACIOt\IE::1
y

APORTACIONES

.000 DEUr:IA PUBlICA
,~TOTAL DI! ijAfj.TO GQfUtiENTE

OASTO DE CAPITAL

6," BIENES MUEBlt;8, INM~U:.tI é INfANGI8LéS
WVt:RStÓN PUBLICA

,...toTfol ~ QA8tO pe Ol#tTAL
. TOTAl eITATAL

GASTO CORHJ~NrE

CONVI;NOIt ff~la¡

1100 &t:RYICIOa I'fRSONAlf8
2000 MA1,ERlALf.S

y
BUMIM8TR08

aaoo SEHVICIOI Gf~U
4000 frotAHSff~CLA6, ASIGNACIONES, SIJBSIOIOI:I Y
OTRA~ AYUDAS

7180 INVERSIONES f'IHANCIfRA8 Y OTRAS PROVISIONES

10M PARTlQPAClONES
y

APORTACI0NE8

tIlODEUDA PU8l.ICA

~P810TAL.DE OAaTQ C<?RRIENT~_

//Jotor

del cambio

(
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GASTO CORRIfNTf

1000 SERVICIOS PEIISONALfS

2QGO MAruuALfS
y

SUlllIISTROS

3ODO SERVICIOS GENERALES

0
4000 TRAHSFEREJjQAS, ASIGNACIONES SUSSU)ln. Y

T1IAS AY\JtIAS

,~

7000 INVERSIONES FIHAHClERAS
y

OTIIAS PROVISIONES

8800 PARTICIPACIONES Y APORTAClOHES

8010 DEUDA PUSUCA

SllBTOTAI.PII~TO OOMEIfTI

GASTO DE CAPITAl.

IGOO BlfHES MUEllES, INIIUEBlES E IIIIANGIBlES

IODO INVERSIÓII PÓaJCA

.wrOTAI,PII~QP¡WflAI,
rOTAI.~O..

IWIOBIIAS .fAl8IMIANSITE
7G11INVERSIOIIEII FIHAHCIERAS Y OTIIAS PROVISIOIIEII

:roTAI,~"-"
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"

INFORME DE AUTOEVALUACION TRIMESTRAL D L PERIODO DEL 1 DE _ AL _DE _ DE 201_

MUNICIPIO D : CENTRO, TABASCO
ANÁLISIS DE LOS EGRESOS P R CONVENIOS AL _DE _ 201_

'\

~
CON'\.ENIO CQDRO. tI. AYYTO,-GOB, DEL fOO.
TAB.jSAPAE1)

2 CONVENIO CODRD. H_ AYYTO.-OFICIAlIA MAYOR

I..WU:.QTItL ESTATALES

:t SERNAPAM
.. CAPUFf
6 FOPEDEP
. HAHITAT
7 CONAVE
. INMUJfRES

. PROGRAMAS REGIONALES
10PAIOPI
11 INFRAESTRUCTURA Y FOMENTO ALACUl TURA
12 PROYECTO MUNICIPAL DE CULTURA
13 PROT AA

l'
INFRAESTRUCTURA HIDRAUUCA

'.
FONDO METRoPOur/IHO

,. ESPACIOI PUSLlCOS

8U8~TOTAL FEDtlRAlES
,.

APORT ACION MIXTA

17 N'PZJ.J

t. CONIoENIO AGUA LIMPIA
,. PROODER
20 SEMARNAT

SUB-TOTAL APORTACtONMIXTA
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INFORME DE AUTOEVALUACI6~ TRIMESTRAL DEL PER bDO DEL 1 DE AL
_ DE _ DE201_
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.

"':.::::::K
MUNIC'PIO:CE~ TRO, TABASCO /"

~"
ANEXO 2.- ,..

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PART'C PACIONES FEDERALES, RECURSOS PROPIOS, .:

; ". FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES (RAMO 3 FONDOS 111
y IV) Y CONVENIOS POR TIPO DE GASTO -

CONCEPTO TIPO DE 0A81p

"00
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'-It-¡F()~E DE AUTOEV ALUACIÓN TRIMESTRAL DEL ERloDO DEL 1 DE __ AL __DE
___ DE 201~

~=::::::::.:. - MUNICIPIÓ, CENTRO, TABA5CO
~ RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADQ

y MODIFICADODE PARTICIPACIONES FEDERALES
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del (amMo

ANEXO 2.4 "-
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1000 SERI.ICIOS PERSONN..ES

2000 MATERiAlES Y SUMINISTROS

3000 SERVICIOS GENERAlES

.000 TRANSFERENCIAS, ASlGNN:IONES, SUBSIDIOS
y

OTRAS AYUDAS

SUB TOTAL OEL GASTO CORRENTE

6000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

6000 INIlERSION PUBLICA

SUB TO JAL DEL GASTDDf CAPTrAL

7000 INV. fINANC. Y OTRAS PROV.

8000 PARTICIPAcIONES Y APORTN:IONES

9000 DEUDA PÚBLICA

SUBTOT Al.

"1'

x

I
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INFORM

.

E DE AUTOEVALUACIÓNTRIMESTRALDEL PE IODODEL 1 DE_ AL_ DE_ DE201_

"
MUNICIPIO: C E T R O, T A B A S e O

-:.:~
'- '_

RESUMENGENERALDEL FO DO 11IPARA EL EJERCICIO201_

' , . MONTOASIGN DO E INTERESES $
-

''',, >I~i~i~t

:
.000

2000 MATERI,tLES
y

SUMINISTROS

3000 SERVtCIOS GENERAlES

4000 1 RANSfERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOK)S
y

OTRAS AYUOAS

;~-;;~~-L DELGA;;;; CORRIENfE
. _~_L~-=-_-=_~

~1;;-;~EBlES, INMUEBLE8E INTANOtBlES

~JI~VERSION PUBLICA

SUBTOTALDEL GASTODtiCAPtrAL

----
7000 INV. FINANC.

y
OTRAS PROV.

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

9000 DEUDAPÚBUCA

SUBTOT AL

I
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>_INFORME DE AUTOEV ALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERI DO DEL 1 DE __ AL __ DE _ DE 201_

MUNICIPIO: C E N T R .T A.B A S C O

RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS
y REMA ENTES DEL FONDO 111PARA EL EJERCICIO 201_

.(AYUNTA"-,,ENlu
l;0NSIITu(;10t~AI DE cé.NIRO

VII I "'HERMOSA, TAtI Mí:X

n~-=_ll-=
=__-

-=-
- -L -=--- ~ =-=.J

M~J:~::,::'~~~:~~~'__~ T tl- j=-==--~~= t-J ...=--...~
---~ ~ -~--~~ -- -- -~ --~ ~~ 'J,;~!:
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"..~ (¡In
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200Q MATERiAlES Y SUMiNISTROS

3000 SERVICIOS GENERAlES

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

SUB J'O fJ\L DEL QASTO CDNRENTE

r
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2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

3000 SERV1CIOS GENERAL.ES

4000 TRANSfERENCIAS, ,6,SK)NACtONES, SUeSlDlOS
y

OTRAS AYUDAS

--~~~--~_._-------
SUB TOTAL LJEL GASTO CORRIENTE

~ ~---~--------
---~---

---.-

b
---~~----

6000 BIENES MUEBLES.INMUEBLES EINTAHGIBLES ;; ~- -
6000 INVERSIONPUtJlICA

-~_._._-
SU8TOlAl DEL GASTO Dé CAP"AL
- ~-

7000 INV. fINANC.
y

OTRAS PROV.

8000 PARTICIPACIONES Y APORT ACtONES

9000 OEUOA PUBLICA

SUBTOTAL

--
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motor
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MUt'¡IC~PtC: CENTRO, TAB,~SCO

1 DE AL _.. DE _~..~_ DE 20~__

PHOCEDE~'¡C¡A~ PARTICiPACIONES FEDERALES. RECURSOS PROFiOS, FONCH}S :1; '1 CONVENIOS :T0003;
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motor

delcambio

INFORMEDE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PE 1000 DEL 1 DE_ AL
_

DE_ DE 201_
MUNICIPIO: ENTRO. TABASCO

RELACIÓN DE ACC ES DE GASTO PUBLICO

PROCEDENCIA:
(

S. dobon do I cllk:at por cedo uno dolos convlnloe)
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RtIdt:W' EfKIjyo o E~. lMgo Plazo

CU8nt8IIIpor pagw a UarvoPlazo ~..

~ln'I08porP8Q8".l.ar9oPIco

Toca de P8IIi\II» No 0raJ8nte8

.-.........----""'*--
d8I E;8rcicio (NroIroI De88hon'o) ~ da

Ej8rdQaI.Am8ñor'M

R ,.
.........

---~

i

í

..~.tIf.



27 DE MAYO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 103

~~ ~
=--~ ~- -7

~

'

t b( --- ..~ I
¡

en r 1

1

" ' . .~~ ---
' c"- ...

HAYUNTAM,"NfO

"
2~ ".

GOSI!IRI
"UnICIPII10i!1011CONST¡fUC¡ONAlDECENfHO ~..';'

'"

-., ..

VlllA!lfRMIJSA.l'AU.Mi:x
'. ')<.. .."

INFORME DE AU~~Ev.huACION TRIMESTRAL DEl PERI~DO DEl 01 DE

MUNICIPIO: ~ENTRO. TABASCO

-~'C/ ESTADO DE SITUACI N DE lA DEUDA PÚBLICA
~ ,;..

t:::-.: ' ACREEDOR: lAZO DEl CRÉDITO:

IMPORTE DEl CRÉDITO: $ NO. _ Y FEC A DEl ACTA DE AUTORIZACiÓN DEL CABilDO:

NO.
y

FECHA DE DECRETO DE AUTORI ACiÓN DEl CONGRESO:

motor

del cambio

Al_ DE

ANEXO o
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1I1If1" IUII'1/Il1I111IU

ANEXO7

INFORME DE AU OEVALUACIÓNTRIMESTRAL
Munlcl o: Centro, Tabuco

Ralaclón da Actaa d. tablldo c.labrada. .110. d. al de d. 201

No. De Se&lOn
_nIo8 O rv..-.

22

y:,

ElSUlClIIoe 5ect_ doI AwunIImIeo~o:Hagoconstarque10In
_ doIlo\anIcIpIoolaCanIIO.T-. h8__ enal portodocoonpr_ doI10.de

_lBpr_onI...IBC~oIa__ T_.IDo_del de del

ación relacionada en éslo documento COITeoponde 8 100 081_ do CobIdo que al Honorobla !\ylntomlenl
al_ de_ de 201_, l.8a CUII8I obran en "libro do ocl8l doIlrlenIo 2013.2015 p", lo

qo

dooml_.

C. U.. Ju
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motor
delcambio

EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS .1, PÁRRAFO CUARTO DE LA CONSTITUCI N POLIncA DEL ESTADO DE TABA8CO; 2, FRACCIOH XVII, 1, PÁRRAFo CUARTO, 1.
FRACCIONES 11Y XI DE LA LEY DE FISCALIZACiÓN SUPERIOR DEL ESTADO; 29, RACCION VH DE LA LEY OROANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABA8CO
PRESENTAMOS LA AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL 201_ Y MANlFE TAMOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS CIFRAII PREIUPUEUALE8 Y
FINANCIERAS, AsI COMO LOS AVANCES ÁSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRA Y ACCIONES, CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO DE AUTOEVALUACIÓN DEL H.
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, CORRESPONDEN A LOS REGISTROS CO TABLES Y PRESUPUESTALES, A8I COMO A LOS PROORAIIAS PRESUPUE8TARI08

y

PROYECTO AUTORIZADOS AL _ DE DE 201~ NO EXISTIENDO OMISiÓN DE REGISTRO DE DOCUMENTO ALGUNO, POR LO CUAL A8UI8MOS LA
RESPONSA~ D DE SU CONTENIDO.

CONTRALOR MUNICIPAL DIRECTOR DE FINANZAS

NOMBRE Y FIRMA DE FU IONARIOS PARTICIPANTES:

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN DIRECTOR DI! OBRAS, OR~O TEItNTORIAL
y UftVICI08

DIRECTOR DE DESARROLLO SECRETARIO DEL AYUNTAI8I!NTO
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El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio' de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el que se abroga el
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Centro, Estado de
Tabasco, aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo número ocho, de fecha
treinta de abril del año del año dos mil trece, publicado en el Suplemento 7403
del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 17 de agosto d~ 20t3, Y
se aprueba el Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de
Centro, Tabasco, y sus anexos A) Formatos de Modificación Presupuestaria Y
Órdenes de Pago; 8) Formatos de' Autoevaluación; C) Formatos de
Información Contable; y D)' Formatos de Información Presupuestaria;
aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 32, celebrada con fecha
30 de octubre de 2014; original que tuve a la vista y que obra en los archivos
de esta Secretaria, constante de ciento veintisiete fojas útiles impresas en una
sola de sus caras, para los trámites legales y administrativos
correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los dieciocho dias del mes de febrero del año dos
mil quince.
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